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PUNTOS DE SÜSCRICION.

E n  M a d r id ,  en la Administración d e  la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
E n  P ar ís , C. A . Saavedra, r u é  Taitbóut , núm. 5*5.— E. Denné

Schmitz, 2, ru é  F a v a r t , 2 . ,V  ‘ '
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA Gaceta sc reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacioixal (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la liíiañana hasta las cinco dé la tarde 
todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
' ' • ■ • • Pesetai. Cénfs.

M a d r i d ............................ Por un mes.. . . . . . . .
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  (1 Por tres meses........

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a -  <Por seis meses.. . . . . 30
NARIÁS......... ..............................I I Por un año ...............

U l t r a m a r ................................. .... Por tres meses....... .
P o r t u g a l  . . . . . . . . . . . . . . Por trés meses.. - . .
P a r a  l o s  d e m á s  p u n t o s  d e l

EXTRANJERO.. . . . . . . . . . . Por tres meses . . . . . , 28
La correspondencia se remitirá traqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e ta  d e  M á d ríd .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno,libres de todo 
descuento. . ,

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS. ,
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Almirantazgo,
Vengo en disponer cese en el cargo de Comisario dele

gado de la misma Corporación el Contraalmirante D. José 
Ignacio Rodriguez de Arias y Villavicencio, Comandante 
general de la escuadra del Mediterráneo, para el que fuá 
nornbrado en decreto de de Noviembre ú ltim o; que
dando satis^fecho del celo é inteligencia con que lo ha ser
vido. ^

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
sS ten tayuno.

AMADEO.
El Ministro de Marina, 
liaría dé Berang^er.

De conformidad con ló propuesto por el Ministro de 
M arina,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comisarlo del 
Almirantazgo el Contraalmirante D. Manuel Mac^Crohon : 
y Blake; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha servido. -  ̂ -

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. '

AMADEO.
, Él Ministro de Marina, , . , . ^

dósié liaría de Beraagpeif.  ̂ -

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Comandante general de Marina del 
Apostadero de Filipinas al Contraálmii^nteD.Mánúel Má&- 
Crohon y Blake. , ‘

Dado en Palacio á once dé̂  Ejieíro de milpchócientqs' 
setenta y uno. . . . .

 ̂ . AMADEO. V
El Ministro de Marina,  ̂ ’

doiié liaría de Beraiiger*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi
sario dél Almirantazgo ha presentado el ex-Diputado á 
Cortes; D. ÍOaspár Rodriguez; quedando satisfecho del celo 
^ inteligencia con que lo ha servido.
_ Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina , 

dé«é alaría dé Bernng êr*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
‘Marina, y hallándose próximo á cumplir el tiempo regla
mentario en el mando del Apostadero de Marina de la Ha
bana el Contraalmirante D. José Malcampo y Monje,' 

yengo en disponer cese en dicho cargo; quedando sa- - 
tisfécho del celo é inteligencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

a m a d e d .
, kEI Ministro de Marina, 

dÓsé itérísl de Berang;er.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina , y hallándose próximo á cumplir él tiempo regla
mentario del mando del Apostadero de Marina de Filipi
nas el Contraalmiifante.D. .Enrique Groquer y Pavía, .

Vengo en disponer cese en dicho cargo; quedando sa
tisfecho del celo é Inteligencia con que lo ha  servido.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

 ̂ i : ; : ' : y ; a m a d é q ..
El Ministro de Marina, 
lléría  de Beranger* -

De conformidad' con. lo propuesto por el Ministro de ' 
M arina, í

Vengo en disponer cese en el mando del Departamento 
- de Ferrol elCpntraalmirante D. NicolasDhicarro y Legui- 
nechea; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha sérvido. í \  ^

Dadomn Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos = 
seténtá y uno. - ^

-  ■ -  ; AMADEO. '
ElMioistro de .

, do»é Miaría d e  Beraiag;er.

De conformidad con lo propuesto .por el Ministro de 
M arina, y en virtud de lo dispuesto en el art. 3.®, capítu
lo 5.® dél reglamento interior del Almirantazgo aprobado 
en decreto de ^9 de Octubre últim o,

Vengo en nombrar Comisario de la misma Corporación, 
en calidad de interino, á D. Se;fvando Ruiz Gómez, ex- 
Diputádo Constituyente.

Dado en Palai^io á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

^ AMADEO.
El Mlnislro de Marina, 

doiié Biaria de Beranger*

De acuerdo qon lo propuesto por el Ministro de Ma
rina,  ̂ v.-"-

Vengo en nombrar Comandante, general del Aposta
dero de la Habaiia ál Contraalmirante D. Nicolás Chicarro 
y Leguinechea.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. - '

AMADEO.
ELMinistro de Marina, ■ ' . “

desíé l ia r ía  de Berangeir*

' De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar , Comisario del Almirantazgo al 
Contraalmirante D. José Malcampo y Monje.^

tíado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
ELMinistro de Marina, 

do$íé liaría de Beranger.

nte D. Miguel Lobo y

r in a ,
_ _ ____

mentó “̂ d̂é Ferrol al Contraaími 
Malagamba.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.
- AMADEO.

El Ministro de Marina , 
dpsé María cié Berangér.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D E C R E tb .
Vengo en declarar cesante, cqn el habei^ que por clasi- > 

ñcacion le corresponda,, á D. Manuel Cebollino y Aguilar, 
Jefe de la Administración económica de esta provincia, y 
nombrar en su reemplazo con la. categoría, de Jefe de Ad
ministración de segunda clase á D. Olegario de Andrade y 
Muñiz, cesante de igual destino en Murcia.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. :

AMADEO'.
El Ministro de Hacienda, ^

Ü eg is iu iin d o  l io r e t .

limo. Sr.: El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros me dice con esta fecha l¿w4 tuiente:

«Excmo. S r .: Por la M ay o r« tó % l(» í^  dé % 
pasado á esta Presidencia la coíHmfcácion qué s"

«Habiéndose enterado S. M ,®  ,1a s i t u a c ió n s ju é  ^  - 
encuentran las clases pasivas *..J?aIaciD, y tfiriienuq^gl,

l .s e .

mismo tiempo conocimiénto 
de las Córtes Constituyentes, ei 
ñera de atender á los derechos ̂ 
de la antigua Casa Real que 
civil; S. M., deseando aliviar^ 
ésas familias, y toda  ̂vez que n dp
de fondos de ninguna cla'se pig^'átéttdér *
Obligación ínterin lás Córtes ¿íC^ótén hhqí 
me encarga manifestar á V. .^iéq/de
mes dó Enero actual se 15quwUi®as%íibei?es, ár,i 
pasivas de Palacio con süjecion iMitíctéinen. M  
sion de-las Córtes C onstituyeos; t m  vez‘ hedé< '̂ 
se les abone da,pensión é  que^^OOwi^’'8¿^eho, c o m ... 
á-la lista civil, de cuyo iíu |0 ^  él MiUiOf^
Hacienda la cantidad qúe\'eri|® |M di(áia O  ..

Lo que’ de órdén de' on; conó.oOi%^
de V. E ’.>> ' • ' ' '  ̂ ^

De real orden , lo traslado éfl54:E. ;para su 
y efectos correspondientes,, ,

Dios guarde á V. E. mueiios a%s. 
de 1871.=^Francisco Serráis» ’ ■ ‘ í

e l^.Qpm%c^ 
_ ^e propofito te  m a r í

¡ ó
que

' S

En su consecuencia, y á fin de dar cumplimiento a la  
voluntad de S. M., V. I. se servirá disponer:

1.® Que se haga un llamamiento para que todas las 
personas que tengan derecho á reclamar pensiones de la 
Casa Real, con arreglo al dictámen dado por la comisión 
de las Cortes Constituyentes en 14 de Jumo de 1870, pue
dan reclamar desde luego sus haberes.

Que por la Junta de Clases pasivas se haga la cla
sificación de los derechos de todas las personas á quienes. 
se refiere la anterioi* disposición con sujeción álos artícu
los del referido dictámen. ^

3.® Que las pensiones á que dé lugar la clasificación y 
declaración de derechos á que se refiere la presenté orden 
se satisfagan con cargo á la lista civil hasta que, reunidas

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1871. -  ‘

MORET.
Sr. Subseóretario de éste Ministerio.

■ Y en cumplimiento de la órden preinserta del Sr. Mi
nistro de Hacienda, las personas que se creyeren con de- 
.recho á las declaraciones de pensiones de Monte-pio de la 
Real Casa; com aípreglo al dictámen de la comisión parla
mentaria que á continuación se inserta, presentarán sus 
solicitudes en el Tribunal de primera instancia de Clases 
pasivas en el término de 48 días, á contar desde esta fe
cha.
. Madrid 14.de Enero de 1871. ' '

El Subsecretario,
Joaquín María Sanromá.

Documento jparlamenlfurio á que serefiere la órden anterior.

■-H 0 BB LA H E Ü  CASA E INCORPO
RAS CLASES CIVILESRÁCICN'd E LOS ACrÜAtÍJS PENSIONISTAS 

DEL ESTADO.

Artículo !.• Se declara suprimido el Monte-pio de la Real 
Casa, y quedan derogadas las disposiciones referentes al mismo.

Art. 2.* Los actuales pensionistas solicitárén se les declare 
el derecho y haber que les corpesppndá.oon arreglo á  la legis
lación vigenlíe de elaées pasivas, y como s í  Siis causantes M r  
biesen servido al Estado.

Art. 3.* Las pensiones que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo anterior se reconozcan producirán efectos legales para 
el percibo de haberes, á contar desde 1.* de Octubre de 1868 en 
qué se acordó la suspensión del pago de nóminas del Monte-pio 
dé la Real Casa.  ̂ '

Art. 4-.® Prohibida poi la legislación vigente la simultanei
dad de haberes, los que en 30 de. Setiembre de 1868 disfruta
ban además de la del Monte-pió otra pensión civil ó m ilitar por 
el Estado podrán, después de resuelto el expediente oportuno, 
optar por la más alta de ámbas pensiones. . :

Art. 5.® Lo dispuesto en la presénte ley í j^ e c to  de los ac
tuales pcnsibnlstás Qs éxtensivó á la s  v iu ^ áy /h u é rfa n o s  de los 
imponentes del Monte-pio íÚHécidós desde qué se celebró la úl-
tima jun ta para la décjáráción de penpióné&.

Art. 6.® Los herederos dé los pensionistas fallecidos desde 
4.® de Octubre dé 1808 aóudorán aPTribunal de Clises pasivas 
para qüe se deéláre el dérpnho que con sujeción á tel'reglas es
tablecidas debió corresponder;á;sus causantes.; y  bb ten idela  
declaración, sé Ies satisfarán las mejisualidadés'devengadas 
hasta el fállecimiento.v - /  -

.. ■ 'inTULO II.
, DE LOS PRESTADOS Á LA RBÁL CASA.

Art. Los servi#0B prestados :á }«iBéel0aaa' éesde q u esu
Administración -m 
setfviqios mismo 

sé 4 ec l

ó de la del JÉsjyiáo se consideran como 
i,-i^nseeuemsia los dere- 
Afrégib á * la légl^lácíon

•te

m ^ m h

Bi
del

« d ^ l^ an d o  
i« jdénom ina |

■■̂ ÓHlz de Pi ^  
ia .= ‘García

ísejo de conserv^oiá, custodia 
meadas te s  ÉeÉplíÉes d e g ra

fo^|É&st)órté*sí4
}imeno.°«Uzur!ilfa.‘»Otego

-Tihív*]! ob h

, Sr.: Hé daflo Regente.del R ei|
m J ' A  1^001^  e o n :

comunicacioa-fas^l»Aesie Ministerio poj* i 
j:6n la que al apoyo á una s<^c

de D. José María Pinol y:. Nayas nara que. se, ̂
■ exenbito;;^,e córitrítíüdiión í^duá^rífWíWÚíP^i®^
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cumplimiento del art. ®70 de la ley vigente de aguas por 
un molino harinero flotante que posee en el rio Ebro, á un 
kilómetro de Tortosa, indica la necesidad de que se dicte 
una disposición general que regularice la exacta y pronta 
aplicación de aquel legal mandato; y vista la ley de 3 de 
Agostó^de 1866:

Yi&ta la tabla de exenciones á la contribución indus
trial que acompaña al reglamento vigente de ^0  de Marzo 
próximo pasado:

Eonsiderando que por el art. ^70 de la méncionada ley 
se concede exención de contribución durante 10 años á los 
mecanisibqs y a los establecimientos industriales que dentro 
de los rios ó sus riberas aprovechan el agua como fuerza 
motriz: , ‘

Considerando que los aírtícuílns y ^66  ̂áe la m isn^ 
cometen á los Gobernadoras délas provlascias'. la fecult^d 
de autorizar, prévia formaéion áe expediente, el establecí- » 
miento de molinos ú oiros'mecsmismos industriales que en 
edificios construidos cerca de las orillas de los rios nave
gables ó flotábles y de aparatos ó mecanismos flotantes 
hayan ó no, de trasmitir el movimiento á otros fijos en las* 
riberas:

Considerando que el nuevo reglamento para el impuesto' 
industrial no determina la forma en que deba acordarse la 
exención mencionada; pero qíie. lógicamente ha de tener 
por fundamento el mismo expediente en que recáe la auto
rización deí Gobernador, á cuya Autoridad es conveniente 
se cometa también la declaración de exención temporal en 
el impuesto industrial que para estos casos corresponda: 

ConsiderandQ que siendo el Administrador • económico 
el representante de la Hacienda pública en las provincias, 
no obstanteda alta vigilancia, inspección peculiar de los ; 
Gobemscdores, debe '^u e l tener en dichas expedientes la 
intervención* necesaria á los iñtereséá dél Tesoro; y 

Considerando, por últirno, que es dé necesidád. se dien
ten á este propósito las dlspósiciones de carácter general 
que regularicen, la forma y determinen la Autoridad que 
deba hacer las deciaraciónes de exención á que se refiere ; 
el mencionado art. ^70 ;

S. A., conformándome; con lo.propuesto por esa. Direc^ 
clon general, se ha servido disponer:

.4.“ %íe lios* Gabernadqres d^daS pravteeias, ántés de 
hacer las^declaraciones d^conee&ioni de quB'teátan los ar^ 
tÍ0UlQs>á64fy '366 de: la ley deraguas de de 1866,
pasen los expedientes orifinalés instruidos con-, dicho-ob
jeto, al Administrador económico de la provincia para que 
•proponga>en su  vista lo 'que proceda .relativamente á da 
exacción del impuesto industrial-qué determina el a r
tículo ^70.

Que una vez cumplido leste trámlte;Has.^ Góbernado.- 
res acuerden Jla declq-r^ion de, exención ó lo que corres
ponda,^cpínuftictódC^ y á los interesa
dos lá'íésstMíl-cm t i r i n a  

3 .‘'.-.Que'.»qstas estado •
' tríenlas de la contribución industrial; pero que son apela
bles ante este Mimsterio dentro^"(RHérmino de 30 dias, 
tanto por parte de la Administración como por la de los 
interesados, á cuyo fin se hará por escrito la notificación 
consiguiente. '
- Y  4.® Que se acceda á la exención solicitada y propuesta 

-.por el Ministerio de Fotoento respecto al molino harinero 
'ftofente'de D.4osé María Piñól y Navas; y que en cuanto 
A las declaraciones de exención de la contribución indus
trial relativas á expedientes ya.terminados con sujeción á 
los artículos %6 i y 266 citados, resuelvan también los Go
bernadores lo que á instancia de parte corresponda, prévio 
dictámen del Administrador económico, quien le evacuará 
con presencia? áeb expediente á  que da exención se refiere. ;

De orden do S. A. lo comunico é'Y. B. paTa su conoci
miento y fines consiguientós. Üios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 49 de Diciembre de 1870.

MORET.
Sr, DirSctor general de Contribuciones.-

limo. S r,: S. M. el Rey, en vísta délo expuesto por V. I. 
en 28 de .Diciembre próximo pasado, se ha servido man
dar que coíitinúe en suspenso hasta nueva resolución la 
aplicación délas reglas prefijadas , en  la. orden de S. A. el 
Regente del Reino de 24 de Junio último, siguiéndose en
tre tanto para, las ventas de sal al* extranjero en la salina 
de Torrevieja lasrqüe^-'ántes regían, excepto el pago del tras
porte desdóla era*̂ ‘eargadero hasta el buque, que ha dé ser 
de cuenta del cargador.

De real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dioa, guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Enero de 1871.

MORET.
Sr. DiB^tér feneral de Rentad.

limo. Sr :̂;ffi|í!yiata del expé’áieiq|amstruido en esa Di- : 
reccion genefarcén motivo áejía oQUíSulta elevada por e l; 
Adnainistmdqr d^iAdppas: de :Barj^elbna acerca de si. cor-í 
jeisponde exiígi :̂í í̂iBa^elsto dei descarga á ios buques que í 
llegan eiflifmercancías’ deeÁbGtaje que tras
bordan para para las próĤ iíiífias de Ultra
mar; S. M. 8l Rey^j@Ei.^.^i).%/acuerdó propuesto 
por V. í ., se , como áíá|^^ion tal lar-
tícü loM  entes .del em  ob
jeto de regukrizp#$i|X f|^|^^6l impuesta
que este debe cobrarse en ÍQd3r¿t̂ kwa 
ream ente en  Jo síq ii»< teB gau ti^n ipb i? ig rriíi^  w a  c a u sa  
im m m . t;  ̂ b c .w -  .r. • ‘ ■ •' -H t..'

los efedtep'
tunos..Dms,guarde;á'V: l. múcttoá^OTs.'-Madrid 3 " '

^ , m o r e t ; "
Sr. D irector general de R entas. - .

■ J A  ■■oeá r i M i e i i M . ' - '

i.® de este mes áe.S. :A. elRe- 
de Febrero próximo para

que comiencen las elecciones de Diputados provinciales 
en todos los distritos de la Península. Y como los plazos 
que la ley fija para las operaciones electorales hasta que 
las nuevas Diputaciones queden constituidas no termina
rán hasta el 20 por lo naénos del indicado mes, es evi- 
dentq que las elecciones dé Ayuntamientos no pueden ve
rificarse en los días 24, 22, 23 y 24 de este, que son los de
signados en el decreto de 47 de Setiembre último, si las 
Comisiones provinciales han flcrflillar sobre las reclama
ciones y protestas á  que aqúeílaéAieren lugar, con arreglo 
á lo que dispone la ley electoral;

Hay además-otra razón que aconseja diferir para más 
adelante las elecciones municipales. Las Górtes Gonstitu- 
yerrt.es terminaron voluntfi^rfa y patoóticamente sqm ision 
el .dfe este mes al áceptar V M la Constitución dél 
EsW o .y prestar Juramento ádas leyes del país. Ebart. 72 
de la leij^upndamental impone Al Rey la obligación de re
unir Co¥tó.á los treamesés Ae halÉdas disuelto; y aun
que pudiera sostenerse con fundadas razones que el inter
regno parlameñíario en que se encuentra el país está limi
tado solamente, por los artículos 42 y 400 de la Constitu- 
cipn, los Ministros .responsables que tienen la honra de; 
aconsejar á V. M. prefieren interpretar aquel precepto! 
constitúcional en el sentido que favorezca más la interven
ción ,y la-vigilancia del Parlamento en los actos del Go
bierno. ' ^

' Siendo, pues, la opiníon dé los Ministros que las .elec
ciones de Senadores , y Diputados han de .haqerse pn un 
plazo que permita que las nuevas Górtes se reúnan .®  
de los tres mesea que d  art. 42 de la Gonstitúcion señala, 
es imposible prócéder ahora á elegir otros Ayuntamientos, 
que en ningún caso podrán quedar constituidós sinp en los 
primeros dias del mes de Abril.

Los actuales. Ayuntamientos- son además producto del 
.sufragio universal; fueron elegidos en época, de gran acti
vidad política, cuandoAodos los partidos buscaban endos 
comicios el triunfo de  . eus ropinionés; son la expresión de 
todas las fuerzas spcialeSji-y-pueden influir legítimamente 
para quedas futuras Górtes representen con fidelidad todos 
los intereses y'todaS: t e  ĉ^̂^

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que.susr- ■ 
cribe, por acueidodel Gonsejo de Ministros, tiene la'honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 42 de Enero de 4871. -
El Ministro.de la Gobernación, 

Práxedes Mateo éagasta.

DECRETO.
. .En vista dé'las Tazones que Me ha expuesto el Minis

tro de d a ‘Gobernación, de acuerdo con el Consejo de. Mi
nistros, f
 ̂ Yengó etífiúéVétar lo siguiente r. , ^

Artículo único. Las elecoipnBs^ de lÁyútiftóíié^^^ m  
toda la Península y en las léláb' AcTyácehtéé téiiitffah ffigar 
en la época y plazos que marca la ley municipal y la elec
toral de 20 de Agosto último ; quedando derogado el de
creto de 47 de Se®mbre en la parte que se refiere á los 
plazos extraordinarios señalados para, dichas elecciones.

Dado en Palacio á doce de Enero de. .mil ochocientos 
setenta y uno.

* - AMADEO. • ■
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Matéi» üasásta.

Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) de lo proptlésto por 
Y. I. respecto á la urgente necesidad de adquirir 9.000 pos
tes inyectados de sulfato de cobre^ siendo el 45 por 400 de 
primera dimensión y el resto dé;segunda, para atender á 
las necesidades del servicio-durante el ejercicio del presu
puesto vigente, se ha dignado disponer que se anuncie y 
celebie una. subasta para su adquisición con arreglo en un 
todo al adjunto pliego de condiciones.

De real orden lo comunico á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid i  4 . de Enero de 4874.

&AGASTA.
Sr. Director general.deiOomunieaciones.

Pliego de Gandiciones hajo las cuales deberá samrse d pública 
subastaM ^é^tm icion  de 9.000 postes telegráficos para el ser
vicio de Vas lineas.
1.  ̂ La subasta se celebrará por pliegos.íeprrados en la  forma 

que previene la instrucción de 40 de Julio de 4864, verificán
dose en el local que ocupa la Dirección general de Comunica
ciones, sito en  la calle de Carpetas, núrn  40, .el;dáa 14 de Febrero 
de 1874, á ía una de su ta rde . ^

2.  ̂ Las proposicídhés se reda;cftarán en la  forma siguiente: { 
«Me obligo á e n t r a r  en los almacenes de las oficinas telegrá- 5 
ficas de Cáceres,. Huesea,, Lugo, Pamplona, Toledo, Alicante, ! 
Avila, Madrid,, Alcalá, Guadalajara, Sigüenza, Oalatayud y í 
.Z'arágoza 9.000 postes teíegráficos inyectados en sulfato d e ! 
'Cobre, con estricta sujeción en un todo al pliego de condicio-' 
nes publicado (en4áhfeeha);'y para seguridad de esta proposi- ; 

-cían presentOíel adjunto doearmento que acredita haber cónsig- ! 
nado en la Gaja gen^aíl deiDepósit'os^ila fianza de tayntus pese- ¡

del B pair;4X3(^del valor de dichos poatesíal tipo de 
sÚliasta<gue;me comprometo á entregar en los ppntos indicados: 
y  .por ¿b precio de tantas p^se^tas cada poste de prim era d im en -; 
‘s^úii y ;,de tantas péeeías-cadá uno de segunda.» . 5

a proposición que no se halle redaetadar en los térmi- ¿
* nos’citMibs, que éxced^TOÍ precio que se fija como tipo ó que;
' lenfa- lÉodMcaéiones ó^clátisulas condicioiíaííesiseíTendrá por río i 
h-^ha para * del remate. ’ j

Podrá, sin íenríDa:^d, adraitia?^ la  csondiolos dé que todos les ’ 
postes sean reconoeidos-en Dúadres,, Burdeos á  Lisboa ó en su s '

. Inmediaciones, así kjoĵ o también en cualquier^ puato^de la  .P e 
nínsula, siendo emperp preferida la  prúposioion que á igualdad ! 
de precio en el coqjúntp del servicio no4a exija.

4.  ̂ A toda proposibipn acompañará en.distinto pfiegp y con: 
un mismo lema otra eorí la fiirma y expresión del domicilio d e l, 
proponente. ^
^ E l remáte no producirá oM igaclonAastaqueen vista del| 

resultado recaiga la aprobación superior. Gmlesquiera que sean 
. io s  resultados dé la s proposiciones, reomoígualMente la  forma 
y concepto de la subasta, queda>siemp.re reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitiva-

ínente el acto del remate, teniéndose siempre en cuenta el me
jor servicio público. ; ' ■

6.® Si resultasen dos ó más proposioiones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación yerbal, que será abierta úni
camente entre sus autores; dufáíidó por lo ménos 40 rnínutos^ 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente^, 
apercibiéndolo ántes por tres veces. '

7.® Los pliegos cerrados se erítrégaTán en el acto de la su
basta durante la prim eram ^dia hora; *pasada la cual el ■Presi
dente declarará terminado el plazo párá éu admisión y se pro
cederá al remate. ^  J -

8.* Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las dudas quc se les ocur
ran ó pedir las aclaraciones necesarias; en ía, inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se adníitrrá explicación 
n i observación".aTguna que interrúm pa el acto.
. 9.  ̂ ' Se píTocederá én sepiida á abrir íos pliegos, presentados, 

;€esecháodése desdoAuego los que no ^  hallen exactamente 
[^conformes^’al modelo prescrito y  los que^fo vayan acompaiiá- 
® s  de la-éorrespoM ienJe garanl%, aiSfudicándose el rémate 
provisionalmente áAávbfAél postor qúe presente mayores ven
tajas en el conjunto del servicio.

40. Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán en el acto á los licitadores cuyas propo^í^ones sean des
echadas, y aquel' á  (júíen so adjudique elservfcío por la Supe
rioridad aum entará el suyo en- el termino máximo de 45 días* 
hasta el 40 por 400 de la cantidad en que se haga el remate. Si 
el contratista faltare al cumplimiento de alguno de los artícu
los de este pliego de condiciones, perderá su depósito sin dere
cho á reclamación.

"44. Hecha la  adjudicación por la Superioridad y el depósito- 
de440 por 400 de que habla la condición anterior, se elevará 
e le o n tra to ’á escritura pública, siendo de cuenta del rematante- 
ios gastos de ella y  de dos copias para el Ministerio.

iC  Presentadas por el cpntrafistas las certificaciones.de la' 
entrega dompleta dé 1oV'9DÓjO)' póstes en los puntos designados,, 
con expresión de que cumplen-con Itís éondiciones que el plie
go determina i extendida por el comisionado para reconocerlos 
y recibirlos; se : hará el pagó por libramienIro’S'contra el Tesoro 
público, ‘ .  ̂ ^

13. Los serán de pino, roble ó castaño, sin nudos
profundos ni vetas sesgadas, perfectamente sanos y sin úefec- 
tos que los hagan impropios para el uso á que se lea destina; 
deberán ser rollizos, río admitiéndose las maderas ÍabradSf,’y 
rectos desde el r a ig a l.a .la  cogolla, terininando en chaflán ó 
forma cónica. Estarán.inyectados en sulfato de cobre, des
echándose a q u é lte q u e  acúsen una iríyecctóridncompleta. Se 
considerarán, comoAtiles sin embargo aquellos postes qué for- 
loen uría curva uniform^^ la -punta, siempre que
SU'flechan©-exceda de 46 centímetros'en los de primera dimen
sión y 'de;40eantí metros^ e losde-ísegunda, así como los que 
formando dos curvas en sentido contrario , pero uniforme; 
eomprendan cada uno la / mitad del poste próximamente, y la 
suma de sus flechas no exceda de 44 centímetros en los de 
primera dimensión y 40 en lo's de segunda, siéndó la menor 
precisamente la sitúada hácia lacogolla, ó bien aquellos que 
tengan alguna curva que afecte solamente á la par té que ha 
de quedar enterrada: por el contrario,-se considerarán oomo'in
útiles todos aquellos postes que varíen rápidamente de curva
tura ó tengan varias etf'd istin tos planos, ó formen- en la  cogo- 
&  iB5ia/(aiiiva:maruadat|^iS&^ lai^stopté ̂ vdstaiJJas dM en-
siones de los ppstés serán la s  sígüientes:

. Para los de. prim era ditnérísionfrocho metras de altura, 0,5^ ̂  
de circunferencia á metro y medio de la coz y 0,34 en la cq- 
golla.

Para los de segunda dimensión seis metros de altura, 0,44 
de circunferencia á metro y medio de la coz y  0,25 en la opgo- 
Ila; admitiéndose sin embargo como tolerancia ó límite supe
rior en loa de primera una circunferencia de 0,68 y 0,37, y 
en los de segunda 0,50 y 0,30 respectivamente á metro y me- 
dio de la COZ y en la cogolla.

Estas dimensiones se tomarán sobre los postes desnudos ó 
descortezados.

comprobar 4a .bué®a dnyecciomde/los postes por 
su interior, podrán los comisionados encargados de su recep
ción inutilizar uno #rí cada ,puntq d^ entrega , ó dos en loa que 
esta exceda de 4 J)00 ̂  ó bien el 4 por 4.0QQ si el reconocimiento 
se hace en un solo pun to , sometiéndose los trozos de madera 
que elija al análisis por medió de ía acción de los reactivos re
conocidos como especiales para in iic a r  la presencia del éóbre 
y-enda forma que crean conveniente. Si de este análisis resu l
tan bien inyectados los postes inutilizados, y acusan también 
la presencia def cobre todos los demás sometidos ai reactivo^, 
se dará por buena ía entrega. Pero si el dicho análisis no diera 
buen resultado, se desecharán desde luego aquellos .postes .que 
no den pruebas de inyección, y de los restantes habrá que su 
jetar el 4 por 400 al examen del interior , aceptándose ó des
echándose la partida según el resultado del segundo reconoci
miento, y siendo sieinpre de cuenta del contratista el número 
dé postes inutilizados y el pago de, los peones ocupados eh re
mover la ̂  maderas para las pruebas. ^

Ib" La entrega de los, postes ■principiárá á los 30 dias des- 
pue ■ de oomunicáda al contratista' la - adjudicación de la su
basta por la Dirección gen e ra l, y  <ídeberá -quedar term inada eñ 
otvQB 90, debiendo veriScarse «n lDs almacenes y en la fórma 
S ig u ie n te :  .

- ' POSTES DE
■' ->■ V...

PHméra i 
dimensión.

Segunda
dimensión.

Gáceres..........................................^. . 45
1.5
45
45'

^ 5 5  •
H uesea.__ __________. . . . . , . . . . . . . . . .
L ugo...................................... ..........................
Pamplona. ; .................. .................... ............
Toledo.<.<. . . . . 45

4 5
.  ̂ ;4 9  
' "47^ ■ 

83

.8 6
A lican te ................ ................ .....
A vila_____ _____ _____________________ _
Madrid............................. .................. ..............
Alcalá de Henares..............i ................ ..

>441
ÚÍSfiB
‘3 9 7

Guadalajara. . . . : ............................. ..........
Sigüenza....................... ........................ ....... .1
Oalatayud................................................
Zaragoza. ..........................................

, 464
'

! ,5 > 3 ^  ' 
146

909
i.606

824

’ ‘ T o t a l e s . , . : . . . ' ! • 1.348 T.652

cu -cnyus puntos o en ei mareaao ppr ei coaítrattsia.í ‘según la 
condición 3.% serán reeanocitfos^ipor Al Éiucibnario ó fancloría- 
.rioa del cuerpo que se idesigne!n:,i.lÍQS^que ódesechará¿:;itodos 
aquellos que no reúnan las condiciones exigidas ,.obfi¿ánüoae 
aLcoratratista á  rep o n e rla  íCon otros que cuirípIamccmAllis de 
subasta en el término dé 30 d ias , sujetándose epi^ej oáso;® no 
hacerlo así á queda Dirección los adquiera á cualquier précío 
por cuenta del m im o .

16. El tipo máximo por que se admitéñ proposiciones será 
el de 43 pesetas 75 céntimos cada poste ¿ i  prím-éra d M  
y el de 12 pesetas cada uno de los de segunda.
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17. E l contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando ál derecho común y á  todo fuero es- 
peciab ,

Madrid 11 de Enero de 1871.==E1 Pirector general, Víctor
Balaguer.

T R I B Ü N A L  SUPREMO.

Sála cuarta.
En la villa de Madrid, á S de Noviembre de 1870, en el 

pleito contencioso-admlnistrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez, en representación de Doña Saara Moore, como única 
testamentaria y legataria de su hermano Mr. James'Moore, y el 
Ministerio ñscal, en nombre de la Adm inistración general del 
Estado,/sobre que se revoque la real órden de 16 de Abril 
de 1868, que deniega el pago de cierto crédito:

Resultando que concebido por el Gobierno el pensamiento 
, de traer una legión auxiliar británica en los primeros años de 

la última guerra civil dinástica, comunicó sus instrucciones á 
D .  Miguel Ricardo de Alava, nuestro Em bajador en Lóndres, 
quien autorizó en nombre Úq la Reina en i% de. Junio de 183o 
á D. Antonio Ramón y Oarbonell, por las especiales circunstan
cias que en él concurrían., para que procediese sin  pérdida de 
momento á contratar y tomar disposiciones para^el equipo^, em
barque y todo cuanto fuese preciso para prepai*ar! y tra&ladar á 
España un cuerpo' de 10.000! hom bres, poniéndose de acuerdo 
para los pormenores^de esta operación con el Coronel de Lacy 
Evans, encargado de su mando, y con D. Juan’Alvarez y Men- 
dizábal, por cuyo medio^ deberla recibir los fondos necesarios 
para cuí)rir sus compromisos;' en el concepto de que cuanto eje
cutase en conformidad de las instrucciones que respectivamente 
recibiera de-ellos le seria reconocido y aprobado^*

Resultando que Carbonell recibió dichas instrucciones, y 
cump^liendo su ’ comisión hizo varios contratos con diferentes 
cofiiérciantes-ingleses, de los cuales 13 > entre los que figuraba 
Mr. James Moore, acudieron al Gobierno español por con
ducto del Ministro Plenipotenciario d é la  Gran Bretaña en 7 
de Marzo de 1838 solicitando que, no habiéndoles abonado 
Carboneli el importo de= sus'-suministros, se reconociesen y  pa^ 
gasen sus créditos, resolviéndose por reales órdenes de l6 ' de 
Mayo y 6 de Junio de dicho año.que el Gobierno se comprometía 
únicamente á conservar k  disposicáon de los acreedores’ el saldo 
que pudiera resultar á  favor de aquel después de liquidad'ss sus 
cuentas, m edianteA que sólo podia- ser responsable de lo que 
le adeudase por razón del encargo'-que le había confiado:

B^esultando^qué formuladas las cuentas por Oarbonell y pre
sentadas al Gobierno español, se pasaron para su. exáme» al 
Tribunal mayor de Cuentas, el cual las: puso varios» reparos, que 
impedían su aprobación; por lo q u e ,. habida^ consideración al 
carácter especial que las distinguia de las * demás'por' las' a tri
buciones extrajudiciales de que aquel fué revestido’, propuso al 
Gobierno'se someii‘eiSe-áUas?6ónteSf como seíhiu^eaa'.'BOde Abril 
deiSJi^',! itn proyecto de ley, quefué abandonado, pidiendo auto
rización para transigir por medio de un Juicio arbitral las dife
rencias y faltas de documentación que resultasen:

Resultando que después de nombrada una comisión para la 
liquidación y pago de dichos créditos, Jaime Mackinton y otros 
seis fabricantes ingleses, representados por D. Enrique O’sh e a , 
acudieron al Ministerio de Hacienda, pidiendo como saida.éc 
suministros en sus cuentas con Garbonell Áii.Wl libras esteriir- 
ñas, 16 sueldos, 4? dineros, cort losiintereses^de ia^demora; cu
yas reclamaciones reprodujeron' despuesde expedidos, ios reátese 
decretos de 7 de E nerode 184í8,' ^^>de 'Febrero.defxL860^y^de- 
real órden de ^9 de Junio debmismo’año; an d a  que se^fi,jraba un 
corto plazo para que los acreedores contra! éb Tesoro, presenta
sen sus créditos y documentos Justificativos: que instruidos los 
respectivos expedientes para demostrar su derecho acompaña^! 
ron los contratos firmados por ellos y autorizados por GarboncM 
en lSBB y 1836 , las Justificaciones de entrega de los efectos y 
eqdipos y  su embarque en Lóndres y arribo á los puertos de 
E s p a ñ a , constando además por ios documentas de.’ estos cré^ 
ditos-fuérbn comprobados con las cuentas'de. Garboneil : que 
este confesó Su certeza en las declaraciones que prestó en £9 de 
Agosto de 1847 y %o de Setiembre de 1848, y qiic;aunque apa
recía en das facturas de dichas cuentas el reeibf puestó por los 
interesados fué por pura formalidad; siendo así que no estaban 
pagados y ios reclamaban con Justo derecho; y que en las»euen- 
tas de Garbonell aparecía con corta^ diferencia un crédito de 
igual cantidad:

Resultando que el Tribunal de G uantas, entre otras cosas, 
informó que no podía entregarse cantidad alguna á Garbonell 
ni á sus acreedores hasta liquidarse y fenecerse, las cuentas de® 
primero y reconocer el verdadero saldo que resultase en eilás, 
porque era la única cantidad que el Gobierno adeudaba y debía 
entregar á Garbonell ó á aquellos de sus acreedores que solici
tasen su retención en la forma prevenida por las leyes:

' Resultando que dicha comisión sostuvo que en vista de la 
amplia autorización dada á Garbonell no habia'contratado por 
su cuenta, sino por la del Gobierno , quien se-hallaba obligado 
á satisfacer los descubiertos, de los contratos celebrados por 
aq u e l, reconociendo acreedores directos del Tesoro á los pro
pios contratistas; expresándose en igual sentido la Dirección 
general del Tesoro:

Résuttan-do. que oído el Gonsejo Real en pleno,, propuso en 
su dictamen de-13 de Julio de 18ó3: primero, que debían satis- 
íácerse por eb TesorO’ los créditos, reclamados por los negocian^ 
tes ingleses^, car^gando su importe en las cuentas de Garbonell: 
segundo, que el Gobierno debía'de reproducir el.proyecto de 
ley presentado á las Górtes en 80 de Abril de. 184í r̂ tercero, que 
en consideración á la especialidad del caso^.debía., rem itirse ín;- 
tegro este expediente á la .Jun ta de reconocimiento, de créditos» 
atrasados del Tesoro'para que, con presencia de los resúmenes 
formados por la comisiioní de.liquidación de. cuentas.délo» va^ 
pores ingleses, de los'certificados expedidos po>r' la Dirección, 
generad m ilitar y de los demás datos y antecedentes que esti
mase necesarios , y con audiencia de Garbonell;: purocedies á 
formular debidamente la» liquidacian definitiva y  á practicar 
todas- las operaciones eo.nsiguientes hasta el corafjleto pago del 
crédito de los referidos siete-'^comereiantes, obteniendo prévia- 
mente las correspóndientea c^asujdé! 'pago de la  Administra-^' 
cion m ilitar: cuarta, que la mismsáe 4hnta examinase si corres
pondía abonar intereses de demora, consultando al Gobierno' 
lo que estimase sobre el particu la r, como también respecto al 
cambio que hubiera de fijarse pará- el-reintegro* de sus respee>- 
tivos descubiertos: q u in to , y finalm ente, que» el pago de elTos 
se verificaré cón arreglo á lo dispuesto en da^dey-y reglamento 
de 8 y ^  de Agosto de 4 8 ^  :

Resultando q^ue deícoíiformidad con el p^eceéenteidíetámen; 
por eLMinisterióí déÁfíacienda la  reaLórdiea dei 9 de
Agosto de 1856, cofifirmada en lT de Diciembre 
por el Consejo.de l^nistróss.som etiendo su cumplimiento* á. la

Junta de la Deuda pública, en la que se habían refundido ya 
las atribuciones de la de exámen y reconocimiento de los c ré
ditos atrasados del Tesoro, la cual se comunicó á dicha Junta 
en ^8 del mismo Diciembre cuando ya Garbonell habia falleci
do; y después de instruir el oportuno expediente, consultó 
varios puntos que fueron resueltos por otra real órden de 3 de 
Noviembre de 1856’ y últim ó la liquidación en S7 de Marzo 
de 1857 , reconociendo de abono á los siete negociantes ingle- - 
ses 3.994.4^4 rs. viív, que era el crédito resultante de las 41.4^7 
libra‘S, 16 sueldos,-4 dineros, y que se iés entregasen en billetes 
de la Deuda del material del Tesoro cónt intereses desde l.®»de 
Julio de 1851 por tener reclahiado el crédito dentro del plazo 
fijado en la ley y reglamento de Agosto de dicho año:

Resultando que D. Julián G il, encargado de Mr. James 
Moore, en 17 de Noviembre dé 1858 acompañó una instancia, 
que este dirigió al Ministerio de Haciéndá, fecha en Lóndres 
á 30 de Setiembre dél mismo año, en la que por sí y en repre
sentación de los síndicos de sus acreedores solicitaba que, me
diante liquidación por quien correspondiese, se le pagara d é la  
manera conveniente el crédito de 34.876 libras esterlinas, 
sueldos y 11 dineros, con más el rédito de 5 por IQÓ anual por 
la mora pagados á estilo mercantil de Inglaterra , que se le 
adeudaban por haber'facilitado y entregado al pié de fábrica 
m ultitud de pertrechos militares y otros, artículos destinados á 
la legión auxiliar británica que operó en España durante la 
guerra civil de 1835 á 1837, cuyo crédito procedía‘de contrata 
celebrada en Lóndres con D. Antonio de’Ramón y Garbonell, 
comisionado ál efecto por el Gobierno español, que debió satis
facerse su importe-desde luego'en metálico ó giros á corto plazo 
contra a q u e llo  cual no obtuvo sino en una parte, quedando en 
descubierto de aquella suma; alegando, entre otras razones^ que 
Carbonell distrajo los fondos que recibió del Gobierno para el 
pago destínándoiós á c u b r ir ‘abligacionea’ del ejército dusitano;' 
y que, confiado en la promesa que á él y á otros acreedóres hizo 
Mister W illiox, Agente consular’de España en Lóndres, dé qué 
el saldo que de las cuentas de aquel resultase quedaria-¡á su  dis^ 
posición, se creyó garantido y no eontinuó: su pretensión de 7' 
de Marzo de 1838, en la inteligencia de que dicho Gobierno^ 
llegado, él caso de pagar, habria contado con: todos los acreedayes:: 

Resultando que con .esta-expesieion'acompañó:'primero; un  
certificado librado*en 16 de Agosto do 1858 por' un ' Escribano 
público de Portsm outh , en el Gondado de Souhtampton (Grán 
Bretaña), de haber comparecido anteAl el mismo'Moore y fir
mado en su presencia 19 documentos señalados con letras desde 
la A  áGa S inclusive, con declaración de que eran copias fieles 
y exactas de facturas’sacadas de sus libros , con expresión de 
sus fechas é importo:' segundo, una certificación del T ribunal’ 
de Guentas del Relno do 5* de Junio del mismo año, en la cual; 
según informe del Archivero, resulta que entre los-documentos/ 
que acompañan a la s  cuentas de Garbonell, qué ^compren deh^ 
desde ^0 de Agosto de 1835 hasta 4*5̂ dé Diéiembre de 1857  ̂ ' 
existen tres’capias'sim.ples" y sin autorización'alguna de-otras 
tantas proposiciones- hechas por Moére'y‘admitidas por Dárbo:^ 
neli, bajo su particular y personal garantía; dn fechas 17 de Ju
nio y 40 de Noviembre-de 1835 y*3’de M árzoñé 1836, obligán
dose aquel á entregar los diferentes pertrechos militares que 
refieren k dos y seis meses fecha, con la bonificación respecto á 
la prim era del 5 por' 100 sobre e l valor de los efectos entrega
dos si verificase los pagos* ántes- de terminarse los plazos, y á 
recibir su im porte en aceptaciones* de Garbonell por las restan
tes á tres meses fecha cada entrega; y tercero, otra certiñcacion 
de hallarse unidas á las referidas cuentas de Garbonell 60 fac
turas de los efectos que adquirió de la casa de WiHans Moore, 
sucesor'de,Bikuells y Moore, cuyos importes aparecen cargados 
en aquellas con una nota de que son duplicados, á excepción 
de los que llevan, los números 83;y.-36,. 41', 45 á 51 y 53 á 59, 
que téda§ eÜ ás'éstáh súsoHtiis Moore^cpq ef'
recibí y'firmá-d’e lafn^siñá^éírá,

con'las faltas indicadas , habían bidcMadmitidaé'como compro
bantes de dichas cuentas, atendida no sólo la base de las res
ponsabilidades respectivas del Gobierno español para con Gar
bonell y de este para con los que contrató , obrando en su pro
pio; nombre y bajo su personal garantía, sino también el derecho 
alegado por el mismo para retener en su poder los originales, 
por correspoñderie su propiedad exclusivamente para’ respon
derle en los litigios que-pudieran suscitarle:

Resultando que informando el Departamento de Liquidación 
de la Deuda y el Ministerio fiscal en 40 de Setiembre de-4859, 
manifestaron que no era atendible la solicitud de Moore: si no 
presentaba más docum entos; pero que existiendo en aquellas 
oficinas concluido ya otro expediente pronaovido por siete comer
ciantes ingleses, á quienes, se habla abonado sus créditos de 
igual procedencia que el presénte en D eudañel naaterial del Te
soro, creian que podrían admitirse alreeurrentedas Justificacio
nes necesarias’para demostrar, no sólo que el crédito había sido 
reclamado en tiempo háb il, sino también las entregas de los 
efectos, cantidades reoibidas á cuenta, y que se quedasen adeu
dando', sin perjuicio de pedirse oficialmente los datos que se 
creyesen necesarios para eselarecer el asunto, sin los cuajes no 
era, posible calificar cOn acierto la pretensión del interesado: • 

Resultando que para este objeto se dev'olvieron á la  Direc
ción de la Deuda la instancia y documentos ¡referidos por real 
órden de 44 de Octubre de 4859, y en M de Agostó dé 4860 in 
formó que se habia presentado una certificación dada en 3 de 
Marzo anterior por el Archivero del Ministerio de Estado , ex
presando que dicho crédito fué reclamado por medio de la Le
gación de S. M. Británica en esta capitalen ^4 de Marzo de J 838, 
cuya circunstancia le salvaba de la caducidad ; pero que era ne
cesario conocer todas las de dicha reqjtamacion y el curso que: 
hubiese tenido, para lo que se pidiesen á dicho Ministerio las 
noticias necesarias; y verificado así manifestó que no existían 
otros documentos* que los ya referidos, si bien en aquella certi
ficación so había omitido la declaración hecha á dichos acreedo
res, entre los que figuraba James Moore, por el Ministro de
S. M: en Lóndres de* que se tendrían á su disposición'los alcan
ces que refsuitason del ajuste dé cuentas eon Garbonell:

Resultando que la Dirección del Tesoro expresó que etírtre  ̂
algunos antecedenteís sacado& de las-cuentas qua-'.existían*ea/el 

p Tribü®faJ< mayor se habia encontrado un extraicto’de uniavpecla- 
macion dirigida alíGobie.rno por 43 acreedores'ingleses e n -7'de 

• Marzo de 4838, en tre ios cuales* figuraba James? Moore por la 
' can-tidad.de 34.876 libras*, sueldos? y 44' dineros!:

Resultando que» el Tribunal mayor de CúentaS' reprodujo 
en 46 de Octubre de 4860 y  44 de Junio de dSM Ib^ueítenraíex- 

■ puesto en su eertificaciou de 5 de Junio , díe 4858, advirtiéíidb 
t'que por'ei apodérado de Méore se habisis presentado en? dicho» 

centro* una- instancia con 43factura’&' importantes' 40^564- libras;/
' en vez“de las 34*876Ijue teuia reclamada^; y reiteró^ sus'dictá#'»* 
menes reférentes á que no podía entregarse cantidad alguna 
Garbonell ni á sus acreedores sin liquidarse las'cuentas^deaquek * 

Resultando que por; fallecimiento de James Moore; su^her- 
mana y heredera Sáará M oo^ en 7 de Noviembre'de 486Í 
preBentó en el Departamento de Lii|ua‘dacion de ia^Direecian'ge*-' 
neral de la D éuáa^8  letras' orig nales, iirrpofPtaHtesvSí0.4^ni- 

, bras^ 9  sueldos; 5'dineros, giradas en*488¿y 4 ^ ’ ooutra?'Cta?bo- 
5 neH y aceptádas por este para pagarse por la casa-banca Déa- 
' con y compañía; de Lóndreé; con quian tenia cueatasf-pendien-

tes . acompañando dos testimonios expedidos por un Escribano 
publico, de los que aparece que ninguna de ellas fuera pagada, 
en ms diversas fechas de su vencimiento ni posteriormente por 
dicha firm a: que dicho Carbonell tenia solamente una cuentai 
con D e^on  y compañía, y ninguna privada con ellos; y que no 
se satisficieron porque no habia suficientes fondos en el crédi-. 
to de la de aquel que le pusiera en fíi caso de pagar alguna de 
dichas le tra s :

Resultando que la recurrente con tal motivo expone que, ; 
proviniendo su reclamación dé los efectos y equipos miiitaTes 
facilitados á España durante la guerra civil, é l Gobierno estaba 
obligado á su pago, siendo aquellos giros una parte de los que 
representaban la suma total del crédito reclamado, sin perjuir 
ció de reunir y presentar las que faltaban á la mayor brevedad 
posible:

Resultando que, en vista de todo; dicho Departamento con
sideró que el crédito era legítimo: que su reclamación se hizo 
en tiempo hábil: que de su totalidad sólo se habia Justificado 
débidamerite hasta, ahora la suma de ^0:480 libras, 9 sueldos,
5 dineros; y que siendo de la misma índole y procedencia que 
los satisfechos á otros siete negociantes ingleses, con los cua
les habla reclamado, debían aplicarse al caso presente las dis
posiciones acordadas en el expediente de los mismos, y resolvió 
remitir, como remitió, á la Dirección general de Administra
ción militar los documentos que constituían aquellas letras 
p p a  que por lá intervención genérai se expidiese una certifica
ción de 4.976.005 rs. cénts. que importaban las referidas li
bras al cambio de 4 9 ‘75‘ que era lá  cotización de la plaza, aná
loga á la que expidió en 40  de Febrero de 4854 para represen
tar los créditos de los otros siete ñegociántesy aunque sin el 
aumen to del ,9> por 4 0 6  porque n o procedía s u abono : que he - 
cho asi, en dé Fbhrero de 4 8 6 2 ‘ la Intervención m ilitar expi
dió la certificacd'on acordada, expresando que aparecia debérsele 
hasta ahora; como resultado dé la  liquidación compete,ntó ejé- 
cutada en 43  dé Julio de 4849, por la  comisión de liquidación de 
vapores ingleses aquella sum a, y  que se habia hecho con pre
sencia de los antecedentes que: obraban en la Dirección general' 
del Tesoro, reclanmáos por la Administración militar en virtud 
idedó dispuesto endá reaül'.órden d e '^ ^ d e  Octubre dé 4 8 4 9 ; y  
que .pasado á iñfónñe á lá' Júñta dédá Démiá pública; é ñ  45  de 
A bril de-486% le-evacuó, de eonformidad con é l jefe  del De
partamento de Liquidación y ; Ministerio íiscálV maniféstandó 
que en su concepto procediá'reconocer á favor de Móore óc 
de quién su derecho representase? la mnuñciada cantidad de. 
4 .976 .005  r s . '' %% nénts; para, su abono, prévia' inclusion en 
cuenta de liquidacron*en Deuda preferente del material del Te
soro con: interés* desde de Julio, de 4854 , dándose conoci
miento A 4á Dirección de Adrainistrácion militar para: la .can- 
pelaciO'n'del crédito,' y  ail T ribunal de Cuentas del Reino para 
lo  que’prooed:iese en las de Garbonell:
í  ̂ Resultando que elevada el expediente a l Ministerio de H a
cienda, p o r real órden de %8 de Oétubre: de d icho» año dispuso 
devolverle álá'Diréecí6aa ‘de la.Deudá para qua propusiera nue
vamente la resóíucicñf (juc'considerase procedente', toda vez 
que era equivocadé^ eVftódáihento principaLen que se apoyaba 
la certificación expeditM** î0t'lA 'Tbítervenoiou general militar 
en %8' de Febrero anterior', puesto**que^sa refería al resultado de 
la liquidación pr^^ por la comi
sión dé líquidáéton de los vapores ingleses , siendo así que esta 
sólo habla liquidado los créditos respectivos á Mr. Mackinton 
y los otros seis compañeros: que al abonarse á estos sus cré
ditos se tuvo en cuenta que su importe ascendía próximamente 
al saldo que resultaba á favor de Garbonell y  á su declaración 
explícita; de no haberle'satisfecho cantidad alguna , lo cual no 
existia respecto al reclamado porMóore : qué aun cuando esta 
pudiera suplirse con las %’g letras-presentadas por la que se de-

dad'"de-oonócer sida fálta de pago provenia de alguna cuenta 
pendiente que tuviera dicha casa con Garbonell: que tratándose 
de un crédito de tanta importancia, era de extrañar que desde 
el año de 4838, en que Moore hizo su primera reclamación , no 
hubiera vuelto á gestionar hasta 4858, siendo así que M ackin
ton y consortes no habían dejado de agitar-el cobro á pesar de 
la oferta dél Representánte de Sí M en Lóndres-que de reco
nocerse y abonarse el crédito de Moore, no podría caber dentro 
del saldo de Garbonell, puesto que aquel se hace subir á 34.876 
ib ras, por más que hasta ahora sólo se hubiesen presentado 

letras por valor de %0.480 libras, 9 sueldos, 4 dineros: que esta 
eireunstancia, la de aparecer en la data de las cuentas de Car
bonell las facturas correspondientes á las 34.876 libras sin ha
ber sido satisfechas, y la de constaren un expediente de la casa 
Remisa y compañía, según manifestaba la Fiscalía, que aquel 
percibió alguna cantidad per cuenta de su saldo, hacían presu
mir que da llevarse á efecto el abono que solicitaba Moore pu
diera ocurrir una duplicidad de pago, y que la cuantía del cré
dito que se reclamaba y las especiales eircunstancias en que se 
encontraba exigían se rectificáse,* lá mencionada certiñcacion 
de la Intervención militar, y se conociese el verdadero saldo que 
resultaba á favor de Garbonell:

Resultando que a l rectificar la Intervención m ilitar dicha 
certificación expidió otra en %8 dé Febrero de 4863 con iguales 
conceptos, y asegura que este crédito era de la misma clase, na 
turaleza y origen que los liquidados por la extinguida comi
sión de liquidación de vapores ingleses: que el Tribunal mayor 
de Guentas en informe de 46 de Mayo siguiente manifestó que 
no era posible en manera alguna fijar el saldo que en pro ó en 
contra pudieraresultar delas*de Garbonell, porque ni el pliego 
de reparos que ocurrieron .se contestó de un modo satisfactorio, 
ni más que con generalidades de lo m uy importante del servi
cio prestado, la premura con que se le exigió y otras cosas que 
pusieron al Tribunal en el caso de consultar al Gobierno la r e 
solución de este-aSttnto, que por su'eómplicacion y circunstan
cias salía de'la& reglas comunes.,.MMendo solicitado autoriza-

Garboneií ̂ ^  v irtud  de> rea:fes^'ófdénes' cantidades» suficientes 
para cubridít)S compBOBÉfSíáfiÉr’ilISHB pudo contraer pop’ los motiv 
vos=in d ii^ d s ; no.lilegá-^ ásv.satíeTse?» su  ’ aplicación por el doblé* 
mrá^tiríque tuvo del-Gobierno en» Lóndres
^  de^\3^imsiona’(h!> pam*^lía.4GBfnMicion'y>euvío deria expresadfei 
ifegidú^:
' 'Bósultando'que' en/M  d e  Abril de»4863 dlch^m teresada pée- 

¡gpn^ una exposieion, en la qué decía ,qua e n »vintud' é@‘ loé repa- 
riosi-que se habían afreeido para- probar la^ blieinaí fe' con que 
cíbH&a en eliasunto, »anómpañaba‘ la*iinhibiéiéií en fa
vor'de Jamea M ooraporia Corte do  quiebra? en Lóndres , por la  
ojua-l quedó desoaa?gada<y libre 'de4qdás lás diétji^s, réclamacio- 
nes y demandacpoír é l tenidas*, y úna'certiíltoacion' de la casa 
Deacon y compañía? expresando queno-'habia^^lenido con Garbo
nell ninguna ̂ cuenta, particular,-y que no? se* pagaron las letras 
porque no remitia fondos para ello :

Resultando que en vista de'todo lé /Jhnta de la Deuda pú
blica, después de haber oido a l MíniMeríb*fiscal, en 49 de Enero 
de 4864?acordó por mayoría deyotqíiíefevar en consulta el ex
pediente al Ministerio, c^nando? w*'hallaba m éritos bastantes . 
para.satisfacer esta, oblifácioii én 'tanto que no se Justificase 
plenamente el derecho que? sé álegadls , de cuyo acuerdo desintió
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el Jefe del Departamento de Liquidación por las razones que 
consignó en su informe de de Agosto de 1863, fundándose 
dicha Junta en que la certificación dada por la Intervención no 
era más que la admisión del pago por cuenta del presupuesto 
de la Guerra, según los datos que el ©epartamento de Liquida
ción le habia facilitado, y que por consiguiente no podia servir 
de fundamento legal de la legitimidad del mismo; en que ni 
del expediente ni de las facturas de los efectos suministrados 
por el interesado resultaba suficientemente probado que las ^8 
letras cuyo abono se reclamaba fueron libradas en pago de los 
mismos efectos, cuya circunstancia parecía debió hacer constar 
al poner el recibí en las fac tu ra s , puesto que el pago no se le 
hizo en metálico, con tanto más motivo, cuanto que no compro
baban tampoco sus fechas y valores con las de aquella en cuya 
equivalencia se d ieron; y por último, en la poca conformidad 
que se advertia en las dos certificaciones de la casa Deacon y 
compañía, á cuyo cargo se hallaban las letras, pues que en una 
se decía que no habia fondos suficientes para pagar algunas de 
ellas, al paso que en la otra se aseguraba no haberse satisfecho 
ninguna de las ^8 que se reclamaban, las cuales se hallaban en 
su mayor parte sin protestar, cuya circunstancia debia tenerse 
m uy presente por ser requisito indispensable cuando no se efec
túa el pago de esta clase de efectos: 1 .

Resultando que después de haber presentado la interesada 
un documento suscrito por D. José Alyarez, representante de 
Carbonell, para demostrar que Moore fué uno de ios principales 
contratistas para equipar la suprimida legión británica, satisfa
ciendo el importe de los equipos facilitados en giros pendientes 
aun de pago, expuso el Negociado del Ministerio que conside
raba bastante la prueba de haber hecho aquel la reclamación 
en tiempo hábil con el certificado de la solicitud de 7 de Marzo 
de 1838: que era resparable la discordancia que habia entre 
las dos declaraciones de la casa de Deacon y compañía respecto 
á tener ó no fondos de Carbonell: que la legitimidad del crédito 
por su origen la creía como el de los referidos siete negociantes 
ingleses, aunque diferia en los medios de la justificación; porque 
de las ^8 letras presentadas podian considerarse como no protes
tadas y acaso satisfechas por valor de 7.643 libras, ^ sueldos, 6 d i
neros; cuatro sin protesto formal por valor de 6.628 libras, 10. suel
dos, y 19 protestadas por 7.208 libras, 17 sueldos, 4 dineros, que 
junto hacían las 20.480 libras, 9 sueldos, 5 dineros reclamadas: 
que le parecía debían reconocerse las 19 referidas por el precedente 
sentado en la real orden de 9 de Agosto de 186o respecto al de los 
siete negociantes ingleses, y porque apareciendo de la declara
ción prestada de uno de los socios de la casa de Deacon y com
pañía que Carbonell no tenia con la misma más que una sola 
cuenta, era de presumir que dichas letras fueron libradas para 
que Moore se hiciera cobro del valor de dichos efectos; é infor
mada la Sección de Hacienda del Consejo de Estado en 27 de 
Junio de 1866, opinó: primero, que el Estado era responsable de 
los descubiertos que habia dejado Carbonell como resultas de 
los contratos que hizo con la casa Moore para suministro de 
la legión inglesa y del ejército español: segundo, que aun cuando 
esta responsabilidad quisiera limitarse al saldo que resultase en, 
favor de Carbonell al aprobar sus cuentas, est̂ a razón no seria 
por sí sola suficiente para negar el abono de dicho créditp, su
puesto que el Gobierno prometió tener á disposición de estos 
acreedores dicho saldo, y sin embargo habia entregado por 
cuenta del mismo en distintas ocasiones á Carbonell letras por 
valor de t.400.600 rs. vn., sin que por. otra parte fuese posible 
conocer aquel, ¿egúti ma.nifestacioñ del Tribunal de Cuentas: 
tercero, que el crédito se habia reclamado en tiempo hábil y se 
hallaba justificado en la paHe representada por las 19 letras que 
fueron protestadas en regia, siendo por consecuencia de abono 
su importe 7.208 libras, 17 chelines y 4 peniques: cuarto, que 
ántes de proceder á su abono deberla procurar unirse al expe
diente los certificados de embarque y fletamento de los efectos 
suministrados por Moore que se citaban en el documento nú
mero 3 fiel instruido en la Junta de la Deuda pública: quinto, 
que aun cuando también podia ser legítimo el crédito restante, 
no se hallaba completamente justificado, debiendo intentarlo la 
casa reclamante, valiéndose de demostraciones análogas á las 
que constaban respecto á las 19 letras expresadas; y sexto, que 
asimismo debia presentar el Gobierno á las Oórtes el oportuno 
proyecto de ley pidiendo autorización para aprobar y finiquitar 
Jas cuentas de Carbonell por medio de árbitros y amigables 
componedores, según lo habia expuesto el suprimido Consejo 
Real en sus dictámenes de 48 y 13 de Julio de 1861 y 1863: 

Resultando que reclamados á Saara Moore los certificados de 
embarque y fietaniento de los efectos suministrados por este 
en 1836 y 1837, manifestó en 30 de Abril de 1867 la imposibi
lidad en que se encontraba de proporcionarlos y lo improce
dente de tal reclamación,porque en caso de que existiesen, quien 
debia tenerlos en su poder ó haberlos dejado entre sus pápeles 
era el delegado del Gobierno español en Londres; y en su vista 
la Junta de la Deuda en sesión de 21 de Mayo siguiente acordó 
que se remitiese eV expediente original con dicha instancia ai 
Ministerio de Hacienda; y verificado así, el Ministro del ramo 
por rea! orden de 16 ele Abril de 1868, de conformidad con tres 
particulares del segundo informe de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, resolvió: primero, que no eran admisi
bles las reclamaciones de la heredera de Mr. James Moore para 
que se la liquidase y pagase en billetes de la Deuda del mate
rial atrasado del Tesoro el crédito que decía correspondería por 
cuenta de los equipos y suministros que en 1836 y Í837 hizo 
para la disuelta Legión auxiliar británica y el ejército español 
por contratas con D. Antonio Ramón Carbonell, y cuyo importe 
se comprendió en las cuentas rendidas por este, como Comisa
rio régio que fué del Gobierno español, mediante á que dichas 
reclamaciones, bajo este concepto, están fuera de las prescripcio
nes de la ley y ei reglamento que para el pago de los créditos 
de esa época se éxpidieron en 3 y 23 de Agosto de 1851: se
gundo, que se anulase la certificación que se mandó expedir al 
interventor general de la Administración militar, y que expidió 
rectificándola con fechado de Febrero de 1863 á virtud de ofi-- 
cío que le pasó el Jefe del Departamento de Liquidación de la 
Deuda por cantidad de 1.976.006 rs. 22 cénts., equivalente á 28 
letras de cambio protestadas y no protestadas, importantes 20.480 
libras, 9 chelines, 6 peniques, que como parte de sus cré
ditos presentó la heredera jde Moore, y que las.expresadas Ib- 
tras fuesen devueltas, por k  referida Intervencioum ilitar para 
entregarlas á la parte interesada ó unirlas'al expediente, á cuyo 
efecto deberían serle reclamadas*al tiempo de remitiMe aquella 
para su anulación; y tercero, qua se manifestase á la.Junta y al 
Jefe del Departamento de Liquidación que habia caré^ido de 
competencia para instru ir expediente sobre la preteiíéion de 
que se trata, porque no habiendo presentado el reclamante do- 

* cumentos justificativos de so crédito, sino muchos años des
pués de fenecido (en 7 de Enero de 1863) el plazo para ad
mitirlos bajo pena de caducidad, incurrió en esta pena el inte
resado en conformidad al art. 9.“ de la ley d a 3 de Agosto de 1861, 
por más que la reclamación estuviese hecha en tiempo hábil, ' 
y se le  ̂advirtiese al propio tiempo que cuidasen de observar 
con religiosa escrupulosidad dichas prescripciones:

Resultando que en 16 de Julio de 1868 el Licenciado Don 
Lope Gisbort, en representación de Sara Moore, entabló de
manda, que en sustitución de este amplió el Licenciado D. Juan 
Morales, solicitando que la Sala se sirva revocar la real órden

reclamada y declarar que la Hacienda está obligada á pagar el 
crédito de Mr. James Moore, ó quien su derecho represente, en 
la suma líquida de 1.976.006 rs. 22 cénts. y en la forma que 
prescribe la ley de 3 de Agosto de 1861; fundándose en queOár- 
bonell ostentó al hacer sus contratos con los negociantes ingle
ses, conforme á las leyes que regulan las obligaciones, el carác
ter del mandatario del Gobierno español respecto de los com
promisos contraidos dentro de las atribuciones de su encargo, 
en la ley y reglamento de 3 y 23 de Agosto de 1861 respecto á. 
la cuestión de crédito de Moore, si bien advirtiendo que 
en 1838 no habia ley ni decreto alguno que regularizara la forma 
en que los acreedores del Tesoro hablan de entablar contra él 
sus reclamaciones, teniéndose en cuenta la importantísima dis
tinción que hace el art. 4.® de aquella entre los créditosquehan 
de reclamarse con los documentos justificativos y los que deben 
ser abonados con sola la  prueba de constar en las cuentas cor
rientes de las dependencias del Estado, recordando siempre el 
principio de que las leyes no tienen efecto retroactivo ; en que 
para juzgar las diferencias que se supone existen entre este 
crédito y el de los negociantes ingleses bastaba tener presente 
las leyes déla equidad y las reglas del sentido com ún, toda 
vez que eran idénticas en origen, en fecha y las pruebas aná
logas; en que para dar el valor que deduce la real órden recla
mada del art. 667 del Código m ercantil, declarando que Moore 
funda su derecho en unas letras de cambio presentadas en 1861, 
puando habían sido giradas en 1836 y por ío mismo prescritas, 
bastaba saber que su reclamación no descansaba en ellas, sino 
en el contrato celebrado con Carbonell, que no habia prescrito 
porque se había reclamado en tiempo hábil, puesto que se hizo 
ántes de que se fijaran plazos para tales reclamaciones; en que 
para que sólo fueran abonables por la Hacienda los créditos que 
cupieran en el saldo que á favor de Carbonell resultara de sus 
cuentas, era necesario que aquella fuera mandataria de este y 
pagase por su cuenta , sucediendo precisamente lo contrario; 
en que si la Hacienda hubiese de pagar por la de Carbonell y 
por su propia cuenta, existiria una,; cuestión civil de carácter 
privado entre este y Moore, quedando reducido el papel de 
aquella al mezquino de mandatario, probando el que no era así; 
en que en este pleito se debatía solamente la liquidación de un 
crédito con tra ía  Hacienda; en que aunque se aceptara ebsu- 
puesto de que esta parte, seria falsa la co'nsecueñcia, porque el 
saldo de las cuentas de CarbQnell no podía conocerse con exac
titud hasta que llevase á cabo d  arbitraje propuesto^ en el que 
se tomarían en cuenta como de abono muchas partidas de im
posible justificación documental en las cuestiones mercantiles 
de Inglaterra que harian subir el saldo, y porque la Hacienda al 
hacer su cálculo toma sólo por tal la suma conocida y liqui
dada que adeudaba á Carbonell, no computándole millón y m e
dio que le entregó sin respetar los compromisos contraidos p,oiv 
el Gobierno en las reales órdenes de 16 de Mayo y 6 de Junio 
de 1838, siendo dicha entrega un pago indebido, nulo en dere
cho, que no excusaba la obligación de pagar el legítimo acree
dor, ó un donativo que quiso hacer á Carbonell, que tampoco la 
eximia de satisfacer á los acreedores el valor de los sum inis
tros hechos en fyirtud de un contrato y no pagados hasta el dia; 
de modo que, aun partiendo de ese supuesto inexacto , el cré
dito de Moore cabria dentro del saldo, porque no consistía sólo 
en la suma que Ja Hacienda suponía, sino en la entregada á 
Carbonell y en la que arrojasen las partidas no liquidadas y que, 
se liquidaran en e l arbitraje propuesto; en que las letras de 
cambio,presenta¡das no son los juíftificantes del crédito, $ino 
documentos que juntos con los demás ̂ prueban que no' ha sido 
pagado el servicio que el acreedor’ prestó al E s ta d o e n  que el 
crédito en cuestión, como los demás procedentes de los contra
tos hechos por Carbonell para la legión auxiliar británicar, e s 
taba reconocido como legítimo por la real órden de 9 de Agosto 
de 1866, la cual es ejecutoria por haberse resuelto gubernativa
mente la legitimidad de los de esta procedencia sin necesidad 
de juicio contencioso; en que la declaración de procedencia de  ̂
esta demanda, que también era ejecutoria, probaba que nô  se' 
trataba del reconocimiento del crédito, sino de su liquidación 
y pago, que era la cuestión adm inistrativa; en qué la legitimi-- 
dad estaba declarada en la Via gubernativa, como lo reconocia el 
Fiscal al inform ar sobre la procedencia de la demanda y lo corro- 
boraelárt. 9.® de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1860 
y la jurisprudencia del Consejo de Estado en infinitas decisio
nes de competencia; en que estando ejecutoriada la legitimi
dad por la rpai órden citada, sólo restaba liquidar el crédito 
que aparecía á favor de Moore, sóbre lo cual no habia cuestión, 
puesto que la Administración militar certificaba que ascendia 
á 1.976.006 rs. 22 cénts.; en que para declararse caducado era 
necesario que estuviera en una de dos circunstancias: ó que no 
se hubiese reclamado en los cinco años posteriores á la conclu
sión del servicio de que procedía, con arregló á los artículos 
expresados de la ley de Contabilidad y de la de 1861, ó que des
pués de reconocido y declarado legítimo no se hubiese pedido 
la liquidación dentro de un añO', contado desde p l dia que se 
notificara la resolución , con arreglo al art. 41 del reglamento 
de 17 de Octubre de 1861; en que el reconocimiento y liquida
ción se pidió en 1838 á raíz de la prestación del servicio, y no 
se resolvió por la Administración hasta 9 de Agosto de 1865, y 
por lo tanto que ni hubo lapso de tiempo, ni podia aplicarse la 
pena del crédito no reclamado en los cinco años, según las dis
posiciones citadas; en que el tiempo para pedir Ja  liquidación 
del crédito reconocido no podia empezar á correr hasta que el 
interesado tuviese conocimiento oficial dé la declaración de le
gitimidad; y que no habiéndosele notificado, tampoco hábia 
lapso de tiempo, puesto que en su instancia de 1867 se mostró 
enterado de la real órden de 1866 , y al mismo tiempo pidió la 
liquidación y pago; y finalmente, en que el art. 41 del regla
mento de 17 de Octubre de 1841 resolvía la cuestión ,'establG-> 
ciando la caducidad de los créditos reclamados en tiempo y 
pendientes de liquidación; pero no la de los simplemente re
clamados en tiempo y pendientes de reconocimiento, en cuyo 
caso se hallaba el de Muore desde 1838 hasta 1856, no siéndole 
por lo mismo aplicable la pena del citado artículo , ni Jas de 
los 18 de la de Contabilidad y 9.® de la del arreglo de la Deuda 
pública:

Resultando que el Ministerio fiscal pidió que se absolviese 
de la anterior demanda á la Administración y se confirmase la 
real órden reclamada; fundándose, en cuanto al derecho, en que 
no habia paridad entre el crédito de los siete negociantes in 
gleses y el de Moore, no sólo por ía diferencia d e l tiempo y 
forma en que se hablan reclamado, sino porque m iéntras aque
llos presentaron los contrato originales celebrados con Garbo- 
neli autorizados por este las certificaciones de embarque, ñeta- 
raento y arribo á España de los efectos suministrados y una 
declaración de aquel que acreditaba la identidad de dichos 
acreedores, como la certeza y no pago de sus créditos, Moore no 
habia podido exhibir ninguno de estos documentos, limitándose 
á acompañar el expedido por D. José Alvarez y las 19 facturas 
y 28 letras de cambio, cuyos importes no guardaban conformi
dad con el que arrojaban las cuerdas de Garbonell, que tenían 
el recibí puesto por el mismo Moore, y en que la suma abonada 
á los siete fabricantes era con corta diferencia igual al saldo de 
las cuentas formadas á Carbonell; en que cualquiera que fuese 
el carácter con que este se hallase investido, era evidente, se
gún confesión de Moore, que los compromisos se celebraron

por cuenta y bajo la garantía personal de aquel, por lo cual no 
podia reconocérsele el derecho absoluto de reclamar directa
mente y desde luego contra el Estado; y sin embargo de. que 
convenia en que Carbonell fuese agen.te ó comisionado del Go
bierno español, aun así negaba la responsabilidad de este gene
ral é .ilimitada, tanto más, cuanto constaba que este le habia 
remitido diferentes sumas crecidas para atender á Jas obliga
ciones que en "su hombre habia contraído; en que por conse
cuencia Moore no tenia más derecho que el d e  la retención y 
entrega del imperte total ó parcial del saldo que pudiera re
sultar á favor de Garbonell cuando se liquidaran sus cuentas, 
que fué á lo que únicamente se comprometió el Gobierno por 
la real órden de 9 de Junio de 1838; en que aun por las de 2 
de Agosto de 1839, 21 de Agosto de 1841 y otras se abonaron 
á Garbonell 1.400.600 rs. á cuenta del saldo que pudiera resul
tar á su favor, no podía originar derecho por parte de Moore 
ni obligación por la del Estado para satisfacer su c?Wito, por
que las cuentas de Garbonell estaban sin liquidar, sé ignora-- 
ba el saldo que arrojarían en pro ó en contra, pudiehdo apare
cer acreedor en vez de deudor, á pesar de habérsele entregado 
aquella suma y haberse satisfecho el crédito de los otros fabri
cantes, y porqué de resultar lo .contrario ,• como habia indicado 
el Tribunal de Guentas, vendria á suceder que á la pérdida del 
anticipo hecho á Garbonell se agregarían los consiguientes per
juicios para el Tesoro público del reconocimiento del crédito de 
Moore, haciéndose de todo punto ilusoria la limitación expresa 
de responsabilidad que estableció la mencionada real órden de 9 
de Junio de 1838; en que la demandarvte no justificaba el dere
cho de su crédito, no sólo porque no había reclamado siempre 
la misma cantidad y no estaban conformes con las eüentas de ; 
Garbongll los documentos presentados, sino porque en las fac
turas unidas á esta constaba el recibí de Moore, porque no se 
expresaba que en pago de esas facturas se librasen las 28 letras 
de cambio, y .porque los valores y fechas de esas letras, las 
cualea no habían sido protestadas en su mayor parte, no con
cordaban con las de las citadas facturas; en que atendiendo á 
lo que resultaba de las cuentas de Garbonell y el diverso im
porte del crédito reclamado por Mopt'e, debía de creerse que á ' 
este se le habían hecho; pagos, sin-que se supiese cuándo y en 
qué forma; en que las declaraciones de la casa Deacon y com
pañía y 4 e  D. José Alvarez carecian de valor en el concepto de 
prueba legal de dicho crédito ; en que del mismo rnodp que loá 
otros siete negociantes pudo Moore obtener á su tiempo y pre
sentar después los certificados de embarque y remesa de los 
efectos, y la declaración de Garbonell justificativa de la reali
dad de su crédito; y después dC; hacer mérito de las prescrip
ciones que establecen los reales decretos de 7 de Eneio de 1848 
y 22 de Febrero de 1860, la real órden de 29 de Junio del mis
mo año, los artíeulos‘9." y 3.® de la ley y reglamento de 3 y 23 
de Agosto de 1861, y del 18 de la de Gontabilidad, y d c la ju ris-  
prudencia sanGionadaen los reales decretos^sentencias de 30 de 
Marzo de 4861,26-de Noviembre de 1866 y 16 de Agosto devl;866, 
añadió que, no obstante lo ordenado en el 1.® de los reales de
cretos citados,i ni Moore reiteró la simple reclamación que ha
bla liecho en 1838, nlpracticó gestión alguna hasta fin de 1868; 
y que de advertirse su teoría y no declararse caducado su cré
dito, tampoco lo estaría el de los otros cinco fabricantes á que 
se refiere la exposición de 7 de Marzo de 1838, los cuales con el 
mismo derecho que este y en perjuicio del Estado podrían so
licitar su pago á pesar de no haber reproducido ni hecho la 
menor gestión desde aquella fecha; emque si bien seria indu
dable la legitimidad de un crédito que resultase por cuentas 
corrientes con el Estado, lo cual no sucedía en este caso,“dicha 
legitimidad tendriai^que-justificarse por medio del documento 
de saldo y finiquito de las cuentas; y aunque este documento no. 
podia presentarse por no estar liquidadas las de Garbonell, no 
era ménos notorio que Moore habia podido exhibir los demás 
documentos justificativos, como lo hicieron sus siete, compañe
ros y él lo habia hecho después; y por último, que extinguién
dose todas las acciones que nacían de las letras de cambio á los 
cuatro años de su vencim iento, según el art. 667 del Código de 
Comercio, no era posible conceder valor ó importancia de nin
guna especie, ni aun como prueba supletoria á las presentadas 
por Moore, con .-tanto más motivo, cuanto que constituían le 
única ó principal justificación que se acompañaba:

Resultando que en 8 de Abril último D. Ricardo Federico 
Lassausaye, apoderado de Doña Sara Moore, sustituyó el que 
esta le tenia conferido en 3 de Agosto de 1861 á favor del L i
cenciado D. Manuel Alonso Martínez, a l cual y en representa
ción de la misma se tuvo por parte en estos autos en el estado 
en que se encontraban :

Resultando que en la discusión oral el defensor y repre
sentante de la parte actora Doña Sara Moore solicitó la apli
cación de varios artículos de la ley de 19 de Julio de 4869 y 
del reglamento para su ejecución de 8 de Diciembre del mismo 
año, que se habían publicado después de interpuesta y am
pliada su demanda , los Guales consideraba favorables á su de
recho para resolver la cuestión pendiente en este p leito :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que la ley citada de 19 de Julio de 1869 sobre 

caducidad y extinción de créditos contra el Estado aclara y 
modifica en parte, y en lo demás confirma y completa la legis
lación anterior acerca de esta materia , y que según determina 
en el art. 2.®, sios disposiciones son aplicables desde luego á todos 
los créditos, sea cualquiera su origen , que el Estado debe abo^ 
nar con "sujeción á las reglas vigentes .

- Considerando que, cualesquiera, que fuesen los fundamen-, 
tos de hecho y las disposiciones legales que la Administración 
tuvo presentes para resolver en la real órden de 16 de Abril 
de 1868, la caducidad del crédito reclamado, por Doña Sara 
Moore, como heredera de su hermano Mr. James , hallándose 
aun pendiente el recurso contencioso contra esta real órden, es 
imprescindible decidir acerca dé la aplicación solicitada de las 
prescripciones posterióres de dicha ley de 19 de Julio en cuanto 
tengan relación con el crédito mencionado :

Y considerando que por ahora no corresponde hacer tal 
declaración en la via contenciosa, porque á esta debe precedér 
siempre resolución adm inistrativa que cause estado; y como 
después de publicada la referida ley de 19 de Julio ha dejado 
de tener tal carácter la dictada en la predicha real ó rden, que 
decidió la cuestión actual con arreglo á las disposiciones an
teriores, no puede conceptuarse perfecto y terminado el expe
diente gubernativo;

Fallamos que dé leemos declarar y declaramos que no há lu 
gar á,resolver por ahora en la via contenciosa acerca de la de
manda propuesta por Doña Sara Moore; y devuélvase el expe
diente a l Minis.terio' de Hacienda para los efectos procedentes, 
reservando á la reclamante el derecho,de que se crea asistida 
para que le ejercite donde y en laHorma que corresponda, si . 
la conviniere. ;

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e n  la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, con certificación de Ja misma al 
referido Ministerio, lo pronunciamos; mandamos y firmamos;— 
Mauricio García.=José María Herreros de Tejada.=Buenavén- 
tura Alvarado.=Gaiixtó de Montalvo y G oliantes.=Luciano' 
Bastida.=JuanJim énez Guenca.¿=IgnacioVieites. '

Publicación .=L eida y publicada fué la precedente sentencia
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por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la  
misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor en Madrid á 5 de Noviembre de 1870.=Licenciado Manuel 
Aragoneses y Gil.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

 ̂ E sta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en real 
óráen de 17 de Enero de 185^, publica el siguiente estado del 
movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de 
Diciembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en 1.® de dicho m es, según el 
estado que se publicó en la Gaceta del diá 7 del próximo pasa
do Diciembre:

Subsecretaría.
D e s íp a c lio s  te leg^ráílco is*

B c rliM  (sin fecha), á las ocho y cincuenta minutos de la 
tarde; Madrid (recibido por correo).—A la Embajada de la Con-' 
federación de la Alemania del Norte qn Madrid, él Ministro de 
Negocios E xtranjeros: '

«Oficial.—V e r s a l  l e s  de Eitero.—Los cuerpos puestos
en movimiento sobre el Mans sostuvieron el 11 combates vio
lentos hasta la noche. Tomaron a la entrada de Champagne á 
Arches-Ghátoau siete cañones y amétralladoras. El número de los 

'prisioneros que cayeron en nuéstras manos el día 10 no fué 
de ^.000 como se anunció, pues sólo nuestra columna del cen
tro cogió 5.000 prisioneros y cuatro ametralladoras. Habiendo 
marchado el General W erder hacia la izquierda de Vesvul, re
chazó de nuevo al enemigo, que pudo detener su marcha en 
Coutinet. La marcha del dia 10 se verificó sin combate.»

B e r l i n  lS  de Enero, á la una y treinta minutos dé la tar-- 
de; M adridti^ id., á^las doce y cinco minutos de la noche.—Via 
Cabo.—A 'la Embajada de la Con federación de la Alemania del 
Norte,—Madrid.—El Ministró dé Negocios Extranjeros:

«Oficial.—V e r s a t lé w  13 de Enero.—Ei Rey á la Reina.— 
Ayer por la tarde e l 3.® y 10.® cuerpo tomaron á Le Mans. El 9.® 
y 13.® cuerpo avanzaron victoriosamente hacia el Sud de Saint- 
Cornerlle. Se cogieron muchas provisiones' Faltan detalles.»

B e r l í n  13 de Enero, d la una y cuarenta y seis minutos de 
Id noche; Madrid 14? id., á las doce y treinta y dos minutos de 
¿dem.—Via Gábo.—A"la Embajada d é la  Confederación de la 
Alemania del Noíte.—Madrid.—El Ministro de Negocios E x
tranjeros: • '

^'Oficial — V e r s a l le S i  de Eneró.-^El Rey á la Pueina.—
Combates victoriosos en Le Mans el 7,10 y 41; se cogieron m u
chos prisioneros, cañones y ametralladoras. Las pérdidas del 
3.®, 9." y 13.® cuerpos no son considerables.'Faltan detalles. Los 
telegramas franceses confiesan pof primera vez haber sido ven 
cidos. W erder combatió el 9 felizmente cerca de Villersexer, 
cogió dos banderas, dos cañones y 500 prisioneros. El bom
bardeo dé Páíís adelanta lentamente hace trés dias^ á pesar de 
haber disparado mucho ayer y hoy paFtieuiarmerite. El fuego 
contra la ciudad es cada vez más violento. Hoy tenemos ®̂ 
bajo cero’y üh sóFbrillañte ; pero sin embargó la vista alcanza * 
poco.» , . . .

E l Ministro Plenipotenciario de Ja^Confederacion de la Ale
m ania del Norte ha participado á éste Ministerio con fecha 44? 
del actual que, aunque al principio de la guerra su Gobierno 
habia declarado que renunciaba á capturar y apresar en alta 
mar los buques mercantes franceses que no condujesen con
trabando de guerra, la conducta observada por Francia con la 
marina mercante alemana le obligaba á desistir.de su primer 
propósito; pero que como en la confianza de esa renuncia pu
diera haber mercancías neutrales á boi\do de buques franceses, 
la medida no se pondrá en ejecacióri,hasta dentro de cuatro sq-,. 
manas, que empezarán á contarse desde el de estemeq. 'Vĵ #

ALMIRANTAZGO.

Secretaria.
Concedido por decreto de 41 del corriente ingreso en la Es

quela naval flotante á los £8 jóvenes que en las oposiciones ce
lebradas en esta capital para cubrir las plazas de aspirantes de 
Marina asignadas á la misma Escuela no •alcanzaron notas’ 
aprobatorias en el curso de Análisis, Mecánica racic|nál y Física; 
y previniéndose en los artículos^.®, 3.® y 4® del mismo decreto 
la manera cómo han dé estudiarse dichas materias en la repe
tida Escuela,él Almirantazgo, en cumplimiento del art. 5.® de 
dicha disposición, ha acordado que se presenten en el Ministe
rio de Marina desde el lunes 16 del presente en, adelante , á las 
once de la mañana, para sufrir los exámenes de fráncés, inglés. 
H istoria, Geografía y dibujo los oposicionistas que á continua
ción se expresan, á quienes oportunamente se les avisará si 
fueren aprobados el dia que han de ingresar en la Escuela na
val flotante.

Lo que por acuerdo del Almirantazgo se publica en la G a 
ceta  oficial para conocimiento de los interesados.

Madrid 1^ de Enero de 1871.== El Secretario , Rafael R. de 
'Arias. -' '

Relación de los oposicionistas á quienes se refiere el acuerdo 
anterior.

D. Mariano Perez y Moreno.
D. Ricardo Puente y Patrón. 
D. Antonio García y Giitierrez. 
D. Florencio Montojo y Alonso. 
D. Manuel Cubells y Serrano. 
D. Sebastian Peñasco y Bueno. 
D. Garlos Montojo y Alonso. ' 
D. Arturo Marenéo y Gdartier. 
D. José Gastella y González Ati

rióles. , ■ ; '
D. Rafael Sociats y Arricauh. 
D. Federico Ibañez y Valera.
D. Juan Duran y Rodriguez.' 
D. Manuel Dueñas y Ramírez. 
D. Joaquín Cristelly y Laborda. 
D. Rafael Rivera y Tomaseító.

D. Francisco Rapallo é Iglesias. 
D. Juan Oramir y Ortolaza.
D. Gabriel Auton é íboleon.
D. Victoriano López y Doriga. 
D. Salvador Moreno y Elisa.
D. Juan Beigbeder y Leford.
D. Luis Lebario y Rentería.
D. Manuel Guimerá y Ros.
D. Salvador Moreno Guerra y 

Croquer.
D. José Sánchez y Corbacho., 
0. Enrique, San Juan y Do- 

mi nguez. ’ ■ ^
D. Miguez Perez y Moreno.
D. Ramón Flores y Carrio.

MINISTSRIO DB^HAGIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
El martes 17,del actual, á las dos dé.la tarde , se negociará 

en la Dirección general del Tesoro una nota de letras sobre pro
ductos de Loterías , de la cu a l, así como de las condiciones de 

, su negociación, podrán enterarse los que gusten en la  Sección 
de Banca de la expresada Dirección. ,

Madrid 14? de .Énerp de 1871,.—Lage.

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor 
de particulares . . . . . . . . . . . . . .

Idem de letras á favor de id  _
Idem de id. á favor del B anco... .

Anticipaciones.
Recibido en las Comisiones de Ha

cienda de España en el extran - 
j e r o . . .  ..........  . . . .

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA
DEUDA HASTA 1.® DE ENERO DE 1871.

Por giros.
Girado en pagarés á favor de par

ticulares.. . . . . . . . .
Idem en letras áfavor de i d . . . . .
Idem id. á  favor del B an co .. . . .

Anticipaciones.
Recibido en las Comisiones de Ha

cienda de España en el extran
j e ro. . . . . . . . . ........... ..

DISMINUCION QUE HA TENIDO 
LA MISMA d e u d a . '

Por giros.
Importe dé los giros j P agarés. 

recogidos:. , * . . . .  í L e tra s ...

Anticipaciones.
Devuelto en las Comisiones de Ha

cienda de España en el extran- 
je ro ..  -----. . . . . . . . . . . . . . .

7.018.797*31 
27.880.750

Pesetas.

4.606.430 
9.337.232*19 

22.241.840

1.534.269*66

4.320.968*89
26.914.534*54

1.230.598*91

Importa la Deuda flotante en  d.® de Enero 
d e i m   ................. ....................

9.023.078*21

34.894.547*81

22.840.648*28

66.728.273*80

34.719.771*85

101.448.045*65

29.463.402*34

71.984.943*'3Í

Madrid 13 de Enero do 187i.=EÍ Director general del Te
soro, Antonio Martinez Lage.

Dirección general del Patrimonio que fué déla Corona.
, Se venden en pública y doble licitación 2.000 pinos rollos, 

divididos en lotes de á 500 cada u n o , existentes en el pinar de 
Balsain, en la Administración de San Ildefonso , bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la citada Adminis
tración y esta Dirección general, el dia 19 del corriente mes y 
hora de la una de su tarde.

Madrid 10 de.Enero de 1871.= E l  Director general, José 
Abascal. . —2

Aarmnislgacion ,patrn^óhiat<s0  vqnde.n -á:preQÍos'<ap%'Ud©s<úr-‘ 
bofes de planta de exquisitos frutos, y otros de sombra de dife- 
rentas clases y edades; los cuales se hallan en los viveros del 
jardin de abajo, donde podrán verlos las personas que deseen 
adquirirlos.

San Lorenzo 9 de Enero de 1874.=E1 Administrador, P. O., 
Tomás Pescado y Rufas. ,

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 16 del ac tua l , desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en.31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 20 á 22.

Madrid 14 de Enero de 187 i.= E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El día 17 del actual, desde las diez de la mañana á las doq 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 34 de Diciembre ú l t i mo, cuyas carpqtas se hallen señaladas 
con los núm eros 23 á 25.

Madrid 14 de Enero de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA. '

R e l a c ió n  de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de i i  
de Diciembre de 1870, como comprendidos en el art. 13 de 
la ley de 19 de Julio y en los 15 y 22 de la instrucción de 8 

, de Diciembre de 1869, p o m o  haber'reclamado los interesados 
su abono n i presentado los documentos que acrediten su per
sonalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos 
que em stian en Caja y que en su dia se emitieron en pago 
ie  las liquidaciones practicadas.

Importe 
de los 

créditos.
PROVINCIA DE NAVARRA.

Número 3.045 de salida. Interesada Doña E u
genia Blizondo, religiosa. . . . . . . . . . . . . . .  *

' Idem 3.047 de id. ídem  Doñq Gualberta Lar-
r i n , religiosa..  ......................

Idem 3.478 de id. Interesado D. Manuel García,
retirado . ..........     . v .    ........

Idem 3.490 de id. Idem D. Martin Echegaray, 
cesante, apoderado D. Joaquin Descansa. . .  

Idem 3í500 de id. Idem D. Santiago Navarro,
jubilado...................  • *V. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 3.501 de id. Interesada Doña Josefa Ca
ballero, Monte-pio civil, apoderado D. Bal-
bino Alarcon............................... .....................

Idem 3.502 de id. Idem Doña Juana R ita Ye- 
ravide, Monte-pio civil, apoderado D. Bal- 
bino A larcón.      .

Rs. Cénts.

92*45 

472*45 

' 520*24 

4.905 

/  ; 57*95

2’053*15

]^ROVINCIA DE NAVARRA.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

Número 3.506 de salida. Interesado D. Francis- , 
co Miguel, pensionista, apoderado D. Anto
nio de Peña  ....................   1.233*74

Idem 3.541 de id. Interesada Doña Gabriela
L ángara, religiosa.   ..........................    207*65

Idem 3.512 de id. Idem Doña Concepción F er
nandez , religiosa.................................. 5.415*65

Idem 3.513 de id. Idem Doña Mariana JaViera
Anduesa, religiosa ........     5.679*68

Idem 3.544 de id. Idem Doña María Ana Mar
tínez, religiosa...................     5.823*68

Idem 3.515 de id. Idem Doña Magdalena Fal
sa s , religipsa..................................    5.679*68

Idem 3.838 de id. Interesado D. Martin José
Sem per, cesante....................     2.318*98

Idem 4.524 de id. Idem D. Miguel Yañiz, ce
san te   ................................... ........... 9.067

Ideúi 5.254 de id. Idem D. Valentín Andía, pen
sionista.................................... L __ 3.237*50

Idem 5.255 de id. Idem D. Felipe Estepa, ce
sante....................................................  663*83

Idem 5.258 de id. Interesada Doña Josefa Ber-
tez, Monte-pio c iv il .          3.789*89

Idem 5.260 de id. Idem Doña Micaela Ibargüen,,
Monte-pio c iv il.   ..................   2.473*65

Idem 5.264 de id. Idem Doña Teresa Zapata,
Monte-pio c iv il .   ........            1.736*53

Idem 5.265 de id. Idem Doña Alvara Aguirre,
Monte-pio m ilitar....................  3.009*59

Idem 5.273 de id. Idem Doña María Francisca
Ramírez, Monte-pio m ilitar   10.056*86

Idem 5.274 de idi Interesado D. Domingo To-
v ías, Monte-pio m ilitar. .......................................... 4.805*74

Idem 5.276 de i d . ' Idem D. Vicéíite Castillo,
pensionista ..................     11.335*98

Idem 5.277 de id. Idéni D. Antonio^ Elcaño,
pensionista.  ................... . . . . .  1.036*65

Idem 5.279 de id. Interesada Dopa Casimira *
Esparza, pensionista. ....................        853*48

Idem 5.2S1 de id. Idem Doña Tomasa Erro,
pensionista . . . . . ........       1.545*24

Idem 5.282 de id. Idem Doña Isabel Echarri,^ * .
pensionista.. .  . v , v . . . . . . . .  _______ . 1 . . . . . . .  3.781*24

Idem ;5.283 de id. ídem Doña Inés Goicochea,
pensionista.    ...................................   3,166

: Idem 5.284 dé id. Idem Doña Rafaela Gasayoa, •
pensionista.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . .  341*18

Idem 5.285 de id. Idem Doña María Bautista
Inarrea, pénsionista^..........................   3.577*15

Idem 5.288 de id. Interesado D. Felipe Lázaro,
exclaustrado.., . . . .  i,. 18.127*50

Idem 5,9oi de id. Idem D. Manuel Domínguez,
cesante, apoderado D. Pedro Écharte. . . . . . .  771*03

Idem 5.953 de id. Idem D. Natalio Fernandez,
cesante......................    661*74

Idem 5.956 de id. Interesada Doña Joaquina
Longas, pensionista.................................   318*59

Idem 5.957 de id. Interesado D. Domingo Aguir
re, retirado..........................................................  2,042*06

Idem 5 958 de id. Idem D. Miguel Eraso, re tL
rado . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .      158*45

Idem 5.959 deMd ,̂. Idem D. Pablo Enrique, re -
<     75‘7f
! ideíñ 5.961 dé id. Idem* D! Francisco Javier 

Barberan', cesante, apoderado D. Pedro
Echarte................................................................ 4.746*71

Idem 5.963 de id. Idem D. Martin Munuce, ce- *
sante, apoderado D. Pedro E ch a rte . ........... 759*65

Idem 7.243 de id. Idem D. Florencio Sanz, pen
sionista. . . -----. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .V 689*§9

Idem 9.056 dé id. Idem D. José Antonio Mar- 
turet, cesante, apoderado D. Bálbino Alar-
con.......................................................................  4.107*39

Idem 10.597 de id. Idem D. Toribio Arrieta,
retirado................................................... ...........  1.769*30

ídem 10.607 de id. Idem D. Ramón d r iz a  , re
tirado ................................. ...... ........................ 5.451*98

Idem 40.973 de id. Idem D. José Alzugaray,
retirado......................... ....... ..............................  305*53

Idem 12.401 de id. Idem D, Juan Astuz, re
tirado...........................   305*53

Idem 12.402 de id. Idem D. José Arrabia, re
tirado ..............       • 101*83

Idem 12.403 de id. - Idem D. Bernardo AIfaro,
retirado  ..................    131*03

Mdem 12.404 de id. Idem D. Blas Adot ,  re 
tirado..................................... .................... .. 305*53

Idem 12.405 de id. Idem D. Martin Garrache,
retirado, apoderado D. José Arbizu..’  2.463*27

Idem 12.880 de id. Idem D. Antonio Alfaro,
retirado, apoderado D. Lúeas de Latorre. . . 101*86

Idem 12.881 de id. Idem D. Manuel Agúirre y
A ndrés, retirado,.  ....................... .. 101*86

Idem 12.884 de id. Idem D. Silvestre Agiiirr'e,
retirado...       ........................... 312*12

Idem 13.049 dé id. Idem D. Pedro José Azco
na, retirado ...................... 130*95

Idem 13.05Lde id. Idem D. Joaquín Azcárate,
retirado.  ........................................................ 757*08

Idem 43.053 de id. Idem D. Manuel Abadía, re
tirado............................ . . . L . ...................... 2.814*71

Idem 13.056 de id.. Idem D,.Renito Buinirn, re
tirado...............   1 3 1

Idem 13.057 de id. IdemR. Angel Barbería, re- 
* tirado, apoderado D. Javier I s t ú r i z . 256*50 

, Idem 43.059 de id. Idem D. Severo Bezurnatea,
retirado, apoderado D. Lúeas de L ato rre .. .  392*95

. Idem 14.644 dé id. Idem D. José Canals, reti- ''
rad o .  : 84.*71

Idem 14.646 de id. Idem D. Damian Conde, re 
tirado. . . . . . .................................. ........... . . , ; , , 101*86

, Idem 16.547 de id. Idem D. Diego Sánchez, ac- ^
tivo, apoderado D. Balbino Alarcon . 10.145*59

Idem 16.621 de id. Interesada Doña Tomasa
Aguérréta, pensionista.. . . . . . . . . . , . . . . . . . . ,  1.379*77

Idem 16.626 de id. Idem Doña Celedonia Brio- 
nes, pensionista, apoderado D. Joaquin Bes-
cáhsa.'*--.........................................V.............   689*89

Idem 16.634 de id. Idem Doña Francisca Goñi,
pensionista  .' . ........................  689*89

Idem 17.630 de id. Interesado R  Domingo Cas-
' tro, retirado, apoderado D. Vicente Muniain. 518*95 

Idem 17.632 de id. Idem D. José Cartagena y
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M iranda, re tirado , apoderado D. Antonio
Cario O laverin  ......................................    *̂70

Número 17.636 de salida. Interesado D. Ramón
Ezpelegui, retirado. ..........................   818‘S0

Idem 17.687 de id. Idem D. Ferm in Echalecu,
retirado. ...................................   13 i‘03

Idem 17.641 de id. Idem D. Bernardo Echarte, 
retirado, apoderado D. Antonio Garlo Ola
verin   .....................................     1.0^6

Idem 17.644 de id. Idem D. José Erice, retira-
do , apoderado D. Francisco Lezaun  130‘y8

Idem 17.649 de id. Idem D. Eduvigis José Gar- 
ra ldo , retirado, apoderado D. Joaquin Bes-
c a n s a . . . . . . .............................     1.810‘80

Idem 17.6M de id. Idem D. Bartolomé Gastón, . ^
retirado, apoderado D. Prudencio Valencia. ».019‘77

Idem 17.653 de id. Idem D. Gregorio Labeaga, ^
retirado. ............        S56‘50

Idem 17.748 de id. Idem D. Antonio Goñi, re- _
tirado, apoderado D. Javier Istúriz   l d l ‘03

Idem 17.75S de id. Idem D. Juan Martinez Ari-
zala, retirado ..........................    39^‘98

Idem 17.755 de id. Idem D. Pedro Unanua, re
tirado, apoderado D. Felipe Rol lan. . . . . . . .  d.310‘80

Idem 18.189 de id. Idem D. José Bernardo Mar-
qu irriain , pensionista   ........................  689‘89

Idem 18.359 de id. Idem D. Matías Marjaña, re
tirado, apoderado D. Javier Istúriz. . . . . . . .  131

Idem 18.301 de id. Idem D. Pascual Munarriz,
retirado. ......................  131‘03

Idem 18.364 de id. Idem D. Marcelino Munar
riz, retirado ............................................ .. 1.056

Idem 18.366 de id. Idem D. Francisco Mariáte-
gm, retirado:.        ̂ 305*53

Idem 13.869 dé ídV Idem D. Manuel Antonio
Nieto, retirado,.  ........................   691*86

Idem 1,8.374 d'e id. Idem D. Lorenzo Ollacariz-
queta, retirado.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  116‘39

IdemH9.088 de id. IdemD. José Ramón A guir-
r e , retirado,  ..........       3.356*68

Idem ^0.406 dé id. Interesada Doña Francisca
Juné, pensionista.. . . . . . ........   689*89

Idem S0.408* de id. Interesado D. Nicolás Leza, 
retirado, apoderado D .. Joaquin Eugenio
Uron.  ..................   131*03

Idem M.638 de id. Idem D; Juan Dologaray,
re tirado ..  ..........   85b*5ü

Idem 21.639 de id. Idem D. Antonio Diaz de,
Rada, r e t i r a d o . . . . . . . . . . . . .    . . . .  ^ ^ ‘86

Idem’ M ,640 de id. Idem D: Francisco Deléer-^ „
ro, retirado. ........     175*71

Idem M.643 de id. Idem D. Manuel Eguilar; re- .
tira d o ..  ..................      lO i‘86

Idem 21.647 de* id. Idem D. Juan Fort, retirado. 203*65
Idem 21,648 de id. Interesada Doña Facunda

Ilundain, pensionista^.. . . . . . ..........  1.379*77
Idem 21.652 de id.^ Ihtérbsado D: Javier Pietas,

retirado, apoderado D. Javier Istúriz,.,,. . . .  „,7.943‘83
Idem 21.656 de id. Idem D. Vicente Vives, re

tirado; . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  ........... 3.448*95
Idem 28.273 de id. ‘ Interesada Doña Manuela aooi

Gelaya, pensionista............................................ 689*89
Idem 23.276 de id. Interesado D. Francisco Gal-

duroz, retirado...........................    130‘98
Idem 23.277 de id. Idem D. Juan Garalda, reti-

rado  ...................: ...........     101*86
Idem 23.278 de id. Idem D. Lorenzo Goñi, reti

rado ..  ............ ... *. ^31
Idem 28.279 de id. IdemD. José Guembe, ré - .

tirado  ........................................................ 101*86
Idem 23.280 de id. Idem D. Fausto Galdiano,

re tira d o ... ...........................................    101*86
Idem 23.285 de id. Idem D. Francisco Martinez,

pensionista-  .......................... * . . . . . . . .  689*8.9
Idem 23.288 de id. ídem D. José Landa, pen-  ̂ ^

sionista  .............    689*89
Idem 28.720.de-id. Idem D. Ramón Zarrasaz,

re tira d o   ..........   484*83
Idem 23.969 de id. Idem D. Juan Cruz Martinez,

pensionista  ..................    689*89
Idem 26.882 de id. Idem D. Vicente Alfageme,

activo    . . . .  10.170*45
Idem 26.834 de id. Idem D. Mariano Gasate, re

t ir a d o .. . ,—   ......................................... .. 305*53
Idem 26.835 de id. Idem D. José Jiménez, reti

rado  i   ..............     849*42
Idem 26.836 de id. Idem D. Manuel Guerrero,

r e t i r a d o . . ' . . . . ;  .................................  . . .  ' 77*56
Idem 26.837 de id. Idem D. Patricio Graña, re

tirado.................\     ...............  272*74
Idem 26.838 de id. Idem* D. Lorenzo Gorraiz,

retirado.......................    552*65
Idém 26.839 de id. Idem D: Victorio García,

retirado................ ....... . . .   .................   289*56.
Idem M.841 de id. Idem D. JuanH u iei, re ti-

rado   ..................... ................. ................  130*98
Idem 26.844 de id. Idem D. Mariano Jaramillo,

r e t i r a d o .   ...........  ̂ 392*98
(Se continua'¡^(^’)

m iN isn a iic k  DZP1.A g o b e r n a c i ó n .

Sireccion gje^eral de CdmunicaciQnea.
Condiciones bajo Vas cuajes M  M  amarse d publica snAasta la^ 

conducción diaria del correo dé ita  y vuelta entre Nmas del 
Madroño y Alcántara. ' . Vr
1.* E l'con tra tis ta  se obliga á/condueir á caballo dú l la y  

vuelta desde Navas del Madroño á Alcánterala cor respondedla 
y periÓálcé» que le fueren entregadós, s^n excepción de nnxf 
^ n a d a s e ,  distribuyendo en su tránsitolbs paquetes dirigido^ 
á cada pueblo, y recogiendo los que de ellas partan para otros? 
destinos.

2.® La distancia de 23 kilómetros que comprende esta con- 
duceion áébe ser reoocrida en cinco horas, y las .de entrada y sa-̂  
lida en los puebloé^dfeí tránsito y  extremos* se fíja^án en el iti
neraria  que forme la'Direccion general de Oomumicfaclones., que 
podrá alterar segn-ú eótlvenga al mejor servicio:

3.* Por los retíííSo^'cúyas^ causas no se justifíqtién dfebida-

mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Jefe de Gomunicaciones de Gáceres.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.® Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocupran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente,

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.“ La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Gomunicaciones de Gáceres.

10. El contrato durará cuatro años,, contados desde el dia 
en que dé principio el servic io , cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar diotiQ plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse,á. 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
as i l o creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la épbca en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á.contarle desde 
el dia en que se reciba la comunicación,

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
váriar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros p u n to sse rán  de cuenta ñ e l contratistal os gas-̂  
tos que esta alteración ocasione sin derecho, á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aum ento ó disminución de d istancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á proraitav Si la’̂ líñeá se variasedél todo, 
eTcontratista deberá con testar^ dentro d e l térm ino dé los 15 
dias siguientes al en que se le: dé e l aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata; Si hubiese necésidad de supri
m ir la línea, el Gobierno- avisará a l contratista con un mes de 
antieipaeion para que retire el servicio, sin que tenga este de-' 
recho á  indemnización.

13. La subasta se anunciará en GAcwrK y  Botetin oficidl 
de la provincia de Gáceres y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante e l Gobernador de dicha provincia y 
Alcalde.de Alcántara, asistidos de los Jefes de Gomunrcaeion^ 
de los mismos puntos, el dia 11 de Febrero próximo, á la h o ra  
y en el local que señalen dichas AutoridadeSi . ^
; 14. JEl tipa máxiiuo para el remate setó l^ 'ea»tldad dei4w922' 

pesetas 25 céntimos anuales, no pi^^endc^^admílírse.-prpposi'^ 
cion que exceda de esta suma. ‘ ^

15. P ara presemtarse'COíilO’ lieítádor será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en la Administración de Rentas de Alcántara, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 150 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto'del rem ate , será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiénté al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucursal de los d é la  provincia 
tan pronto como se reciba láadjúdicacion definitiva dél servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio , así como su domicilio y f i rma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde deí pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud le g a l, buena conducta , y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta duranté la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Navas del Madroño á Alcántara y vice versa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en e l
pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora> pero sólo éntrelos 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

2L Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública., siendo de cuenta, del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Gomunicaciones.

22. Contratado el servicio,, n a  ser? poíM  subaaM ídar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23: ETrém atante quedará, sujeto á  lo que ¡previene elcartí;^5i  ̂
dél real decreto de 27 de Febrero é©í4i852 sir no oumpliesé las 
condiciones que deba llenarí pár% eii ótogrgamieMor^^te láf.ésflKEü- 
tu ra , ó impidiese que esta tenga efecto.en .el. tériniaa® que¡se le 
señale.

24. Cualesquiera .que sean los resultados de las próposieio- 
nes que se h ag a n , como: igualniente« lá forma y  eóncépto de la 
subasta^ queda siem pre reservada »1 Ministerro^de lá G ober-, 
nación la libre facultad de aprobar é no definitivamente el acta 
de remate, teriiendosiempre en cuenta el mejí>r serviciapúblico..

Madrid 29 de Dieiemhre dê  1870.=?^E1 Director general, An
tonio Ramos Calderón.

las Mensajerías francesas durante el año 1871 se verificarán del 
modo sigu ien te :

SALIDAS DE MADRID.' SALIDAS DE MARSELLA.

Cada caatiH> miércoles. Cada cuatro doiuingois.

18 de Enero. ,. , .22 de Enero.
15 de Febrero. 19 de Febrero.
15 de Marzo; 19' dé Marzo.
12 de Abril. 16 de Abril.
10 de Mayo. 14 de Mayo.

7 de Junio. 11 de Junio.
5 de Julio., 9 de Julio.
2 y 30 de Agosto. 6 de Agosto.

27 de Setiembre. 3 de Setiembre.
25 de Octubre. 1 y 29 de Octubre.
22‘de Noviembre. * 26 de Noviembre.
20 de Diciembre. 24 de Diciembre.

Lo que se anuncia! al público para; su conocimiénto; reco
mendándole que procure depositar la correspondencia en esta 
capital los martes corré.spondieñtes en vez de los miércoles,para 
evitar los retrasos que puedan ocurrir.

Madrid 14 de Enero de 1871.f̂ E I  Director general, Víctor 
Balaguer. :

MSNISTEMÓ BE rO iaSN T O .

Secretaría general de la Universidad tíentrall
Confórme á  lo dispuesto en el art. 2.®̂ del decreto de 6 de 

Mayo de 1870, los alumnos de las Facultades de esta Universi
dad que.hubieren sido suspensos en. los exámenes anteriores, 
y los que habiendo obtenidb premio ó deseen examiñarr
se en ios, extraordinarios qúe* sa han .de celebrar en e l mes. de 
Febrero próximo, Ib solicitarán en una hoja impresa que se Ies 
faeilitará..emnsta'Secretaria, expresando .eH^ella  ̂Los ecsámeses 
de> las a^gnaturas< que quieran. sufrir,\y cuya hoja deberán 
presentar en.losiNegociados respectivos desde el dia 17 'hasta, 
el 31 del presente mes inclusive, al teno r de lo prescrito en el 
artículo 7.® del mencionado decreto.

M a d rid ll de Enero de 1871..=sEl Secretaria'g^neralt,. Doctor 
Francisco Gomas de R iudoe

A D M M I S T M C I 0N P R O V II tC IA L .

Sieceioa y Gabinete Ceiatrail de Correos.
Cartas é ^ n M a s .p o r  falta.de franqueo en  18 de Enero íe  iñ lL

Números.

226
227
228 
229  ̂
230:
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242 
248 
,244

247'
248
249
250

NOMBRES.

Antonio Martin Escudero.
Bétiito Avichaga...............
Gura párroco., ...... ............
Id'ónr.  ...........................
Duquesa de'^lá.Vietoria.. .  
Ehríque de V illálongá... .
Eustaquio Rodriguez-----
Emilia Muñoz.............. ..
Guillermo Delgado---------
José Manuel de Tor r es . . .
Julián Mercader.................
Juan Martin.  ...............
Juan Disz.............................
José María Fé —
Joaquina R iv a s ..
Medialdea.  ................ : . . .
Micaela Arrázola —
Modesta, Muñoz.............. ....
Mariano S alced o . -
Rafael Por t i l lo. . . . . . . .
Rosa Gollao . . .__
Santiago Alvarez . . . . . .
Tomás Garrido................. ..
Toribio A s e n j o . . . . . . .
Vicente G arcía .  _____
Victoriano Paden. . . . . . . . .

Destino.

Villafranca.
Logroño.
Hínojosa.  ̂
Sobrado,
Logroño.
Ciudad-Rodrigo*
Guadalajara.
Sevilla.
Málaga.
Montevideo.
Villalar.
Torrelobaton;
San Cosme.
Jerez.
Aran juez.
San Martin.
Checa.
Benavente'.
Arganda.
Huelva.
Albacete.
Villar de Peralonso. 
Perales de Tajuña. 
Sahagun.
Villaviciosa de Odoa 
Torija. -

Madrid 13 de Enero de 1871.=E1 Inspector Jefe^ Juan Me^ 
ratillá. ^

Cartas detenidas por falta de franqueo en ÍS  de Bñero de iS lL

Las salidas de los correos para Filipinas por. ios. vapores de'

Números. NOMBRES. Destino.

251 Cayetano Jim eno................. Avila.
252. Clemente Martinez............ ............ Logroño:
253 Dolores Morales............................. Jaén.
254 Darío Torres........ .. *. ................... Cádiz.
255 Fernando Ruano. . . . . . . . . . . . . . Toledo
256 Fernando Martinez*»... „, *.........
257 Gregorio Lam adfid '..................... . Horcajo.
258 G. B en ito ...... . . ............. .............. Avila.
259 Juan Requena.*......... ................... Gaudete.
260 Jhan Sánchez. . . . . . . . .  .. *_____..... Idem*
261 Jósé Fernandez........ ........ ............. iLuarca.
262' Joaquin Ibañez.......... . . . . . . . . . . Mttreda.,. .
263‘ Juan Gástrillo.___ . ......... .............. Tólosa. (
264 José Blanco........ ...  .<. ................. . T^ranove*. '
m Manuel Gáreíá.. ................... Vitoria..
m Mercedes García_____ .... Aranjúez.
267 María López____ ______ __ ;Búrgos:. '
268- Santos M á r t i n . ................ Mora-.
269 Vélasco herm anos.......... Jaén.

Madrid 14 de Enero de 1871.  ̂
ratilla.

=*B1 Inspector Jefe, Juan Mo-

Gobieruo de la provmcia de Murcia.
Én el expediente de la Sociedad espeeial m inera 

domiciliada en Cartagena', para Isrexj^otacion dedos minas si
tas en jurisdicción'de las Baieares'i háreeaidoconr esta fechéi ei 
siguiente decreto*:

(oGonsidérando'que si'b ien  es cierto'que habiéndosa’fijado 
en la cláusula 3.® de la escritura de constitución que el domi** 
c iio  social fuese Cartagena»: ciudad correspondiente á  esta^pro-
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’vincia de mi cargo, á mi Autoridad compete deferir sobre su 
aprobación ó negativa conforme á lo dispuesto en el art. 8.® de 
la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de .1859, lo es tam
bién que tanto la escritura de formación jdeda Sociedad espe
cial minera Esperanza como la de ampliación otorgadas por 
D. Federico Lavilla González y consortes en la ciudad de Ibiza, 
y testimonio del Notairio D. Luis Rivera, con fechas 31 de Eneró  
y h de Mayo de 1869, se hallan arregladas á la ley, teniendo por 
objeto la explotación de las miñas San Juan Bautista, Segundo 
San Juan B autista , Tercp^pq San Juan Bautista , Virgen del 
C'ármen y Escorial Jaime J , sitas en término de Sahta Eulalia 
de la expresada ciudadíde lbiza:

Y considerando que aunque el acto de las respectivas apro
baciones por el Sr. ‘̂Qobérriador de las Baleares es, ipso facto ei_ 
jure, nulo porque carecía de jurisdicción, como que en lo de
más no envuelve ningún vicio ni defecto sustancial, desde luego 
para el sólo efecto de legalizar la situación de dicha Sociedad 
acepto y confirmo como si fuesen dados por mi Autoridad los 
decretos de aprobación de la mencionada escritura de consti
tución, fechas de Febrero de 1869 y el de la de ampliación, 
de 9 de Abril de 1870, sin necesidad de declaración alguna; 
acerca de su domicilio,,porque este no se^.ha variado, y antes' 
como ahora lo tiene establecido en Cartagena.«

Lo que se pública en este periódico oficial á los efectos opor-1 
tunos. >' - ; ' - ;

Murcia 11 dé Enero de 1871.===E1 Gobernador, Juan J. No-: 
rato. ^  . M-—4-5 J

Diputación, provincial de Tarragona.
Esta Diputación ha señalado el día 16 del próximo mes de 

Febrero,^'á las oncéidn su 'm aíanavpára la  adjudicación en pú-í 
bllca subasta de las obras de explanación , fábrica, afirmado, 
conservaeion y  acopÍQS-.dedos trozos 1.“ y del camino^ veci
nal de Batea, á la carretera de Alcolea del Pinar.

La subasta se.éelétóará'en lojs términos .prevenidos por el 
reglamento de 20 de Setiembre da.,1865 en el palacio de estaf 
Diputación y bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la pro-ví 
vipcia; hallándose de manifiesto ̂ én la Secretaría de la misma,í 
para conocimiento del público; los presupuestos detallados y losi 
pliegos de condieioaes ¿facuAtativas y  económicas que han de 
reg ir en da íoontrata. ^

Las pí’oposioiones se presentarán en.pliegos cerrados, arre - ' 
Iglándose exactameníte aL adjunto modelo. La. cantidad' que ha; 
de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte^en' 
la subasta será el 10 por 100 del presupuesto. Este depósito de-. 
;berá hacerse en metálico d  acciones de caminos., debiendo 
acompañarse á cada pliego lel documento que acredite haberse ' 
realizado en la  Depositaría desfondos provinciales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente^ entre ^sus autores , una se
gunda licitación oral por espacio d e is  m inutos, fijándosela, 
primera puja por Jo ménos en 125 pesetas^ y quedando las d e 
más á  voluntad dedos licitadores con^tal que no bajen de 25pe- 
setas; y adjudicándose *al más beneflcioso-postor,*áuoríSer'que, 
ninguno de-ellos mejorase la  suya , en cuyo' caso decidirá la 
suerte.  ̂  ̂ '

^Tarragona Ktede"Bn'8rodeíÍ87'éi^=®’Yjk8presidente, Pedro 
Massiá.=^Por auerdo de'S*%'E. ViPómás L arraz , Secretario.
Nota del presupuesto de los dos trozos del camino á que se refiere 

el anuncio anterior.
Camino vecinal de Batea á  la carretera de Alcolea del P i- 

nar.=Trozos 1.® y 2.f—Presupuesto, 76.12P,pesetas 18 céntimos..

ModeUfde prqpúsieión. ' ’ , '
D. N. N., veeino enJ^Fado*íiel^anunciO'publje§doJ

por la Exorna, Dipuíacion ^provinlfiál ,cqn fecha 
de 1871, y de los requisíito^/y condicioné gue, í é  la.
adjudicación en'públicá subasta de las obras de explanación, 
fábrica, afirmado, conservación y acopios de los trozós 1.® y 2.® 
del camino vecinal de Batea á la carretera de Alcolea del Pi
nar, se compromete á tomar á su cargo dichas obras, con es-' 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
capitddad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirviendo que será des
echada toda pÍG;püestá éñ que no sé exprese terminantemente
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el
proponente á laejecucion de las obras.)

/ (Fecha y -firma del interesado.) T—4

Esta Diputación ha señalado el día 16 del próximo mes de 
Febrero, á las diez de su m añana, para la  adjudicación en pú- j  
blica subasta de las obras de expl anac i ónf ábr i ca  , afirmado, 
conservación y acopiosídel camino vecinal de Santa Bárbara á 
La Cenia (término de Ulldeooná).

La subasta se celebrará en .los térininos prevenidos por el 
reglamento de 20 de Setiembre, de 1865 en , el palacio de , esta 
Diputación y bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ; 'h a 
llándose de mánifiesto en la Secretaríá de lá  misma, para cono-i 
cimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos ; 
de eondicioñes facultativas y económicas que han de rigir en 
la contrata. - '

Las proposiciones?se presentarán éh pliogos cerrados, arre- * 
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía p a ra  toihar parte en 
la subasta será el 10 por 100 del presupuesto. Este depósito 
deberá» haders© en metálico .ó* acciones de caminos , debiendo 
acompañarse á cada pliego eí documento que acredite haberle 
realizado en la Depositaría de fondos provinciales.

En el c ^ o  de'que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el actq, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación^hrál por espacio de 15 m inutos, fijándose la; 
primera puja por lo mónos en 125 pesetas, quedando las demás 
á ■voluntad de los lieitadóres con tal que no bajen de 25 pese
tas, y adjudicándose el remate "al más beneficioso postor,-á no 
ser que ninguno de d io s  m ejorase la.suya, pues entóneos, deci
dirá la suerte.

Tarragona 10 de Enero de L871.===E1 Vicepresidente,.Bedro 
Massiá.==:Por acuerdode S. E ., Tomás Larraz, Secretario.
NMOr^d^ presupuesto de á, que se refiere el ^anuncio

anterior. • í-: , —
, Gamino vecinal de S a n t a L a  Cenia (térm ino de- 

ülldecona).--Trozo único.—Presupuíesífe035¿942 pesetas 64 cénts.'

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado dei anuncio publicado

por la Exema. Diputación provincial 'éob Yécha 10 de Enero 
de 1871; y^d#4os =2̂ quisítos y condiciones ;qlÜé ŝé exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las oDráú^do explanación,, 
fabrica, afirmado^coEns^vacion y acopios dei eá m ito  vecinal dea 
S antabárbara áiLÉ^©etiiiá.(término de ülldecona); se compróme- 
te áí tom ar á  suiclírgl dáchas?®bras, con estricta Sujeción á los 
expresadoSv.reqnisiéfí^y'^aoB^^ la  cantidadde*-yir

(Aquí la proposición.que se h aga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será des-  ̂
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente

la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del interesado.) T—5

Esta Diputación ha señalado el dia 16 del próximo mes de 
Febrero , á las doce de su m añana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de terminación de las de explana^ 
cion, fábrica y accesorias, y de las completas de afirmado, con
servación y acopios del camino vecinal de Porrera á la carre
tera de Alcolea del Pinar.

' La subasta se celebrará en lo s térm inos prevenidos por el 
reglam ento de 20 de Setiem bre de 1865 en el palacio de ésta 
Diputación y bajo la presidencia del Sr..Gobernador c iv i l ; h a -  ; 
llándo^fe dé tnanifiésto en la Secretáría de lá m ism a, para od- 
nocim iento del p ú b lico , los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económ icas que; han ;de regir en  
la  contrata. ;

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar r e- : 
glándose exactamente ai adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será el 40 por 100 del presupuesto. Este depósito 
deberá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo- 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse 
realizado en la Depositaría de fondos provinciales. ■

En el caso de que.resalten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en él actOy-únicamente entre sus au tores, una sé- 
.guniia Jicitaoion Oral por espació de 15 m inutos, fijándose la 
prim erapujahor k) menos en 125 pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los iicitadores con tal que no bajen de 25 pesetas 
y adjudicándose el remate al más beneficioso posto r,á  no ser^ 
que ninguno de ellos mejorase la suya , pues entóncés decidirá 
la suerte.  ̂ v
. Tarragona 10 de. Enero de 1871.«E1 Vicepresidente , Pedlío 
Massiá.=?=?Poriacuerdo de S. E.,>Tomás L arraz , Secibtario. '•
Nota del presupuesto de las ohrasl á que se refiere el anuncio 

anterior. '■
Camino vecinal de Poi^rera á  la carretera d© ALlcolea del 

P inar.—Trozo único.—Presupuesto, 70;23$ Pésetas 85  céntimos.

‘ ^ Modelo dé proposición. ' ■
D. IN. N ., veéino d e . . . ,  enterado del anuncio ípublioado; 

por la Excma. Diputación provincial con fecha 10 de Enero 
de 1871, y de los requisitos y condicionés que se exigen para > 
la adjudicación, en públicéMSubasta de. las ..obras de terminación: 
de las de explanación , fábrica y acce^opas, y  dé.tffi completas f 
de afirmado, conservación’ y acopios 'áel caminó ^ c ik á l de Por- ’ 
rera á  fer carretera de Alcolea del.d^ánar ,.se comprometed to- 
m a rd  su cargo dichas ̂"0 bras, eoflVcetrieta sujeción d  loe-exf^re- 
sados requisitos y  condiciones,,, po-r l̂a- cantidad de . . . .  w

(Aquí lít proposfeión qee se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada íoda propuesta en que no se expresé term inantemente 
la cantidad, escrita e|i letra.., por la que se compromete el pro- 
ponente^ á la ejecución de las obras.)

^Fecha y  firma; del interesado.) T—6

Universidad literaria de Santiago.
Debiendo proveerse por la Facultad de Derecho de esta Uni

versidad una plaza de Auxiliar para el desempeño de una de 
las cátedras de Derecho romano, dotada con el sueldo de 4.500 
pesetas anuales, los que deseen obtenerla y reúnan las circuns-
tanciasísr"-" —‘ -----’ "-----   « ...
solleítüi

físteiSleioYérriiino día 
en íá GitfeíÁ ñiÉ''

Santiago 40 de Enero de 4874.= El Rector, Casimiro Torre.
S -4 4

_ _ |o j | i | i r  desSéfla í i

ADM IN ÍSTRACIO N  M UN ICIPAL.
Alcaldía constitiicíonal de Arévalo.

Por fallecimiento del que la servia se halla vacante una de 
las dos plazas de Médico-cirujano titular de esta villa de Aré- 
valo, cuya poblácion ñonsta de 738 veoinos, por lo cual se con
sidera partido^ médico de prim era 

. Su dotación consiste eñ 4.375 pesetas pagadas por mensua
lidades yéncidas d e  los fondos municipales por la asistencia de 
las familias pobres que el Ayuntamiento le señale, que serán 
la mitad de las que existen en la población, con las demás 
obligaciones y emoluhientos que tiene el otro MédicO’̂ cirujano 
titular.

Parados demás pormenores podrán dirigirse al Seóretario de 
este Ayúntamiento, quien se los suministrará.

Los inspirantes ; qúe deberán tener por lo ménos Ocho años 
de práctica err 'ambas ¿Facultades, dirigirán sus iñstanoias de
bidamente documéntadas al Presidente del Ayuntamiento de 
esta expresada villa dentro del termino de 30 dias, contados 
desde el én que tenga? efecto la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia y G a g e u a  b e  M a o r id ,

Aréválo 4 de Enero de 4874.=E1 Presidente del Ayunta
miento, Salvador P éréz.=Por ;acuérd6 dél Ayúntámlento, Gu
mersindo Ródriguéz, Secretario. A—40

Alóaídíá cohétítúciohál dé Alicante. .
D. Gaspar' Beltran y “ Monllor, Alcalde popular de éfeta 03^ í 

pital. \
Hace saber que hallándose vacante la plaza dé Secretario dé 

este Ayuntamiento^ por renuneia del que la desempeñaba, do
tada, con 3.000 pesetas anuales; se; anuncia por medio del Bóle- 
tin  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , como previene 
la ley municipal, para qtié los áspírSñtés á dicha plaza dirijan  ̂
sus solicitudes deniteo del plazo de 30 d ias , á eontár desde la | 
publicación de este qnuneio. _ , i

Alicante 4'4 de Enero de 4874.=Gaspar fíeltrañ .=E l Secre^- í 
tario interino, José Pineda. A—6—2

Akátóía éíMsMtux îcmsil Se Vs l̂étef l ia s .
D. Toribio Vilíeú “Oasiró, AÉcaMe accideritáí dé esta villa de * 

Valdepeñas de Jaeíi. _  '
Hágo saber que pór dímisióh dél qué la desetíipéñábá Iga . 

quedado vacante la Secretaría del Ayuntamienta.que presido, ¡ 
habiéndose acordado su provisión por los trám ites que previene “ 
la ley vigente, concediendo 30 dias de término para que los 
pirantes dárijan sus solicitudes^ documéntadíiís á  este ctiórpp 
municipal; advirtiendo que la dotación de dicho empléO!esIfe 
de L750 pesetas anuales. I - ; ;

Valdepeñas de Jaén 5 de Enero de 1874.==^Toribio’V i l tó ^  
Mariano Luna, Secretario interino. v —3—4 ^

Alcaldía constitucional de Víllarrasa.
D, Vicente Ferrar Rahiirez Cruzado, Présideñte déí Apunta

miento de Viiiarrasa.
Hago saber que esta corporación municipal, asociada de do

ble número de contribuyentes, ha acordado en sesión de 34 de 
Diciembre de 4870 publicar la vacante de la titular de Medicina 
y Cirugía de este pueblo, dotada con 4.000 pesetas anuales paga
das de los fondos del común, conforme á lo prevenido en el re
glamento de 44 de Marzo de 4868. ‘

En su virtud se anuncia dicha vacante por término de 40 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que aparezca este edicto 
en la G a c e t a .

E l contrato se celebrará por cuatro años, que empezarán 
á contarse desde la  fecha de la escritura que al efecto se otorgue.

Dos meses antes de p p ira r  dicho plazo cualquiera de las pai> 
tes contratantes estará obligada á avisar si desea su rescisión 
para que pueda proveerse la nueva vacante con tiempo Opor
tuno.

Los aspirantes deberán ser Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía, y presentar sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía dentro del plazo señalado.

Acompañarán precisamente á las solicitudes copia del título, 
hoja de servicios y relaciones de méritos documentadas , todo 
legalizado por Escribano.

Toda’solicitud-presentada fuera del término expresado, ó que 
carezca de uno ó más de los expresados requisitos, será des
echada.

Y para que llegue á coñbcimiéñtó dél público se anuncia 
por el-presente, que se publica eñ la G a Oe t a  y en el Boletin 
oficial de la provincia.

Viiiarrasa 3 de Enero de 4874.=Vicente Ferrer Ramirez 
Gruzado.=P. O., Federico M. Barrero y Castellanos, Secretario.

P R Ó V I D E M A S  JUDICIALES.

Juzgados de primera; instancia.
Madrid.'—Ceilfro.

Por el presénte se cita á D. Gregorio Vázquez, curador ad hona de 
su hijo D. Ramón y apoderado de. D. Estébím Rufof que lo es de su hija 
Doña Marcelina, pára qué en el término de Ô Úias comparezca á dar ins
trucciones al Procurador D. Andrés Rodríguez Velez, que habita calle de 
Toledo, núm. k% segundo, para poder seguir representándole en la testa
mentaría de D. José García Varela que pende en el Juzgado de primera 
instanciía debdistrito del Centro y Escribanía de D. NicoLás de Motta, y  
acredítár'así §u existéncia; apercibido que no haciéndolo le pararájel 
perjuicio que haya lugar.‘ ^

• Maíd̂ ld iO de EneroÚe l87t.í==Motta.

En virtud de providencia del Sr. D. Manüel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José María Mi- 
ller, se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez y térmiho de 
nueve dias áD . Francisco Rodríguez Saavedra y D; Ignacio BergeSCe- 
batios para que comparezcan en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
Palacio de Justicia, á dar süSrdíescargoR'en da;csiusa criminal que contra 
ios mismos se instruye por -estafa; <áperfcibidosque de no verificarlo^ se 
sustanciará el procedimiento en su auseflCifi^'y-rebeldía y  les parará el 
perjuicio que haya lugar. M‘̂ 46

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés , Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José María Mi 
11er, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias 
á Doña Trinidad Rodriguez para que comparezca en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el Palacio de Justicia,, en cpusa criminal que contraía 
misma y  consortes se instruye por falsificación .y. expéndícion de efectos 
timbrados-del Estado; apercibidas que de no verificarlo se sustanciará 
el proce|imienÍb en su áuSetíolf ffebeldía y la parará el perjuicio que 
hayalugár. ' ' (  ’ ’M—47.

A lm odó’var clel CampOt 
D. Luis de Funes, Juez de primera instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente tercero y último edicto y término de 30 dias se cita, 

llama y emplaza á Manuel Yayon, vecino de Ciudad-Real, para que se 
presento en este Juzgado á'responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por huHo de vnrios efectos de la huerta de Calixto 
Vicario, vecino de BráZátdrtás, éñ dotídese hallaba trabajando como hor
telano; apercibido que de no verificarlo le párará el perjuicio que haya 
lugar, piíes asilo tengo mandado en la caüsa ántes reférída.

Dado en Almodóvar dél Campo á 12 de Enero de 1871.=Luis d 
FuneS.=Por su mandado, Manuel Jareño. A—7 ®

D. Luis de Funes, Juez de pr imera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente tercero y último edicto y término de SO d̂ias se cita, 

llama y emplaza á Rogelio Felguera y Patón, conocido bajo el supuesto 
nombre de Pedro José Gómez Patón, natural de Villamanrique. de 50 
años de edad, para que se'prásente en este]Juzgado á extinguir seis meses 
de arresto mayor y á satisfacer la tóulta de cuatro duros, cuyas penas le 
han Sido impuestas por la Sala primera de la Audiencia de Albacete por 
su ausencia y rebeldía en causa que se le siguió por quebrantamiento de 
condena, todo sin perjuicio de ser oido. Hallándose el Felguera en la cár
cel de Caracuel de tránsito para esta villa, se fugó de ella la noche del 30 
al 31 de Mayo último, haciendo un ronipimiento én la muralla, y  por tai 

-motiVose sigue causa en este Juzgádo éohtra Felipe Laguna, Alcaide de 
dicha cárcel, en cuya causa se ha mandado llamar al fugado por edictos 
y pregones.

Dado en Almodóvahdél Cáú^o #  W d e  Enero dei87í.=Luis de Fu- 
nes.=Por su mandado, Manuel Jareño, A—8

.Allkiieete.
D. Florencio Olivas, Jutz municipal de esta ciudad é interino de pri

mera instancia del partido pof indisposición del propíétario.
Por el presente priuier edicto cito, llamo y emplazo al gitano Ramón 

Barull, álias Moret, contra el 4ual me halló iúStrujfétid'ó éatísa criraiñal de 
óñcio s o b r e  hurto <le €#MlteEias, para que eíPéi Itérraino de nueve dias, 
contados dfesde la inserción en la G á c e V a  d b  M a iá i id  comparezca perso
nalmente en este Juzgado á responder de loseaifgos que contra él resul
tan; pues si lo hiciere le oiré administrando justicia, y  en otro caso se 
sustanciará la^óátísálen su ausencia y rébSldia- parándole el perjuicio que 
hayalugáiri f  j , í  i

Dado eq AWsnMe á 12 de'Enero deflB71.=Floren ció Olivas;=Por su
mandado,* José Ga¥cía, - |

D. ísálfálféfí'fmez, Juez;^^ instancia de esta villa y paVtido
dé Cebreros;  ̂ ‘  ̂ ^

Por el "presente y tercera vez se cita, llama y  eiñfiíáZá'á úrí tal Téo- 
dorós cuyos apellidos.y naturaleza se ignora, para que étttérmino de 
nüeVfe'llías se preseíi#^^;este'Juzgado á responded de los’ 
le Resulten en la cauái^^tíé édif Ktípefto QueSáda y  Ráttídfi ¿ajfiíftbtSero 
sé lé'sigue por suponerle aufoi* de tentativa dé róbé-htf íar mfááfí^da 
dfc^1 de Octubre del año último en jurisdicción déW ^ ó^ áe Pinares; 
pués de no verificarlo se Ib’declaiñrá rebélde-y ‘cbíftéñiáz'.

Dado en Gebreros y  Enero 10 de 1874 .=Isaac Martinez.== Por su 
j^aindado, JesúsPerezs. ,  ̂ G—49

C ialat^udr ■ '
D. Pablo-Revept^rJ'»úz^de^primera-i-B9l«fi<á«r y  partido

de Calatayud. ^  v .
Por elVréááaté'Cifo, llámo y  eiññlá^ó'‘#úHegíífdéedi^ y  pregoné 

Aniceta,Aúdtí\‘"^4téra’/.hijá'(lé ürregóH^.^ ^ ij^ sa  Moréño, nátural de 
Torre Mochuela, 08 3̂2 años, .deificada al ser^í|ao doméstico en Madrid; 
D. Tomás González y  su esposa? Doña Rosá|veciiÍoS*Vjué fueron de la 
misma villa, la que vivieron calle de Récoletosv fiútti. 5 Vpara ^ . 
el término d€f Hueve dias, á contar desSie la inserción^ de'eííté'^ediietb da 
la G a c e t a ,  se'presenten én* esté Aizg^ó d mahifiesteñ^su residebdi^ae- 
tual á fin de examinarles como testigc® ®n la cáusa ofisftinéF^é mefialk) 
instruyendo cóntra Antonio Navai^o, uyo de Joaquii9,t4^uifiMeFrésdatíO, 
sobre estafa á la .ménciéiíada Añiceta. Y para (pie Régué héticla. 
malicio publicar y fijar empresente. . . '

Dado en Galatayud á 41 de Enero de 4871.=Pablo Reverter.=De su 
órden, Julián Ortega. C—20
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D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad de Cala- 
tayud y su partido.

Por el presente primer edicio cito, llamo y emplazo á D. Pablo En
rique Velasco, vecino y residente últimamente en la villa de Mores, 
de 43 años de edad, para que en el término de nueve dias. que princi
piarán á  contarse desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se presente en este Juzgado y sus cárceles públicas á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa que me hallo instru
yendo sobre haber ejercido sin título las Facultades de Medicina y Ci
rugía; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 40 de Enero de i871.=Pablo Reverter.=De su 
orden, Pedro Ibarra. C—21

Talavera ele la neína.
D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de primera instancia de esta villa 

de Talayera de la Reina y  su partido.
Por el presente se llama á D. José Castelar y Milans, vecino que ha 

sido de Toledo, y comisionado de apremio por la Hacienda, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde el de la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á evacuar 
el traslado que de la acusación fiscal se le contlere en la causa instruida 
contra él por suponerle autor de ia s u s t r a c c ió n  de una carta de D. Vi
cente Romero, vecino de Ñombela; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Talayera de la Reina á 12 de Enero de 187i.=I!defonso  
Ruiz Tapiador.=lÑ)r mandado á i  S. S.* Félix Lainez. T—7

l^ublo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito de San 

Pablo de esta ciudad.
Por el presente tercer edicio y pregón cito, llamo y  emplazo á Fede

rico Elola y Pardio, soltero, natural de Gieza, hijo de D. José y  Doña 
Manuela, de 34 años de edad, Comandante que ha sido de caballeiía, 
para que en el término de n ueve días comparezca ante la Sala primera 
de la Audiencia de este territorio á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se sigue por el delito de estafa co
metido falsificando una letra de giro, cuyo sujeto se fugó del castillo de 
la Aljafería de esta plaza, donde se hallaba ctínstituido en prisión militar 
á disposición del Tribuna!; pues si así lo hiciere se le oirá y  adminis
trará justicia, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 13 de Enero de 187l.T^Licenciaao Norberto Ro- 
mero.=Por mandado de S. S . , Justo Emperador. Z—2

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 14 DE ENERO DE 1871. 
Fondos públicos.

len ta  perpétua al 3 por 400 , publicado, 26-80, 95 , 90 y  95; 27-00 
pequeños; á plazo, 26-95 fin cor. fir.

Idem id. exterior a¡ 3 por 100 , publicado, 31-60.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, idem, 

97-75 y 98-00.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés a n u a lid .,  72-70

y 90.
Acciones de obras públicas, 6 por 100 anual, emisión de 1.® de 

Julio de 1858, de 2,000 rs., no publicado, 63-00.
^;Obligaciunes generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 49-75 y  
50-00 ; lio publicado , 49-90 p.

Idem id. id ,, de 20.000 rs., publicado , 49r2Ó.
Acciones del Banco de España, no publicado, 152-00.
Idem de la Sociedad españolare Crédito comercial, publicado, 31-00.

d^mbios.
L6ndres,rá 90 dias fecha, 50-10.

FliBzas del reino.

Albacete.. . . . .  .
Alicante . . , . . . .  
Almería.. . . .  . .  
A vi,la.. . . . . . . . .
Badajoz.............
Barcelona........
'lilbao',...........
MrgOiS_____
Cáceres _
Cádiz,. . , , . . .  
CásteBon.. , , . . .  
Ciiidad-Reai,. .  
C árdoba..... . .
■Cdriiia..

Geronii,...!___
Gra¡i:aia,. , , .  
G'saiala|ara. . .  
H aelva ......
Hifiséa. 
la e a . . . . . . .
hem______ _
Í4rida.,.. . . . . . . .
LogPiiOw.,.. .

Daño. Beneficio 1 • Daño. BeDeficio

I 1|4 » Lugo........ .......... par p. »
par. ■ , B Málaga............. 1l2 »
118 B MtJrcia.,............ par. B
.» Orense_______ par. B

1l2 » Oviedo----------- par. »
3:i4 d ..: Falencia............ » »

par. )> Pamplona.. , .  . 1]2 p.
1l4 '! Pontevedra.., . par d. »

par. » Salamanca........ 3(4 »
f l2  d. San Sebastian. B 1l4

p ar. Santander........ par. JO
» 1[4 Santiago........... I 18 3»

par. )> Segovia............. parp. »
3|8, Sevilla............... » 3i8

Soria........... .. par p. JO
» -■ |¡2  ; Tarragona........ » 1 l2

par*. i '  ■  ' Teruel............... ’ 1» »
. ¡ Toledo............... 3[4 p. JO
1, M' . :» V alencia. *. , .  . B ' 1l4

» 1[4 Valladolid........ ))
:» 1l4 "Vitoria., .  *. *. » ■ ■ ■ ' JO

p a r . Zamora......... . „., ■ 1 i2 ' ! JO
par., » Zaragoza B' Ii2

:» 10

Londres ,4'iii'f .
illBSELLA I di EswrO,

H o lü t t s  e x t m n j i e r s i s i .
■—Co^nsolidados, á 92 1|4.
—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 29 5i8^

. Obserratorio de Madrid.
Ohservacioms meteorológiem del día 14 Enero de 187i.

HO'IAS. i
áltUñá

'iil b,aréne  ̂
iro roduclila 
4l*v 00 mi- 
1 limeirai

fitiifift&Tirná
y del aíre.i

• IBBGCIt'K
1 clase- delviiilo»

BSTAUO 

DEL CISLO,

f«CO. h anida.' 
cid#.

6 de la m.' 716,96 ■ . — 6.0- —6.1 S............ Calma.. Despejado.
i  de la m. 797,35 —5,0 —5,1 s. s. g*. Idem. . Idem.

12 del dia. 756,89 0,2 —0,1 ÍS;S.O.., Idem... iláem.
3 de la t. 706,64 3,9 —0.1 O.S.O., Brisa.... Idem.
6 de la t. 706,19 ' —6,6, —2,8 0. S.O. Idem.. Idem.
9 de la n. 766,41 1; ~ | ,1 —4,6 0. S.O*. Calma.. Idem,

Idem mínima de I d. 
Diferencia

f .. ̂ jU'iierepcMt'*• »  » •  • • • . * « « « ' « •  * • * » , «
Temperatura mínima dé la tiéijra, á cíelo descubierta*^.......
Idem máxima alsol,á 4,47il(i¿lros de la tierra ,
Idem i d . dentro de unaeaferaéécristal.................. , ,

Diíerenci^a.. . ....... .................... .
Lluvia en las 24. últimas horas, en milímetros..........

4.4
- 6,6
11,0

—11,0
9,3

30,7
21,2

UeBuliüdos meteorológieost medios y extrem os, cohespon^ 
dientes al día 14 de Enero del á e ^ i o  de 1860 á 186ft

SAî MItKO. TBRK̂ HBTBO
seco.

tlaMlHITKO
kímidb.

lU  Mía A»
rel&tíT». T3B8I0K.

, • . . /

.  jttim 0 » • ;í V ' ■* ■ . mm 1
€ de la mañ.’ V97,94 1,9 -í m 5,9

í 9 de la niañ. 707,78 3,0 2:5 . 92 5,3
12 del d ía .... 707,2T : 5,7 5,4 ; 83 . 6,2 :
3 de la tard. .706,53 8,1 6,4 . 75 6,1

, e  de la tard. 706,90;, 5,3 B,9 81 5,5
9 déla noch. 707,49 8,6 ' 2,7 ■ 84 5̂ 2

12 déla noch. 707,44 2,7 1 1,9 87 4,9

Presión barométrica máxi
ma (1868)......................... 718,07

Idem id. mínima (1867)... 693,45
Diferencia............................ 24,62

Temperatura máxima á la
sombra (1866)..................... 13.0

Idem mínima idi (1867). —3,4
Diferencia .................   16,4

Temperatura máxima al sol ®
(1868)     22,2

mm
Lluvia media en los 10

años.  ................. 0,61
Lluvia máxima (1861)........  6,1

mm
Evaporación media en los

10 años.............................. 0,83
Idem máxima (1865)............ 1,9

DESPACHOS TELEGRÁFICOS vecibidos en el Observatorio deMtt'- 
drid sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 14 de 
Enero de 4871.

LOCALIDADES.

Bilbao.........
Oviedo.. . .  
Coruña, 8h. 
Santiago.. .  
Oporto. . . .  
Lisboa... . .  
Badajoz... . 
S.Fer.®,8h.
Sevilla........
Tarifa.........
Granada.. . 
Alicante.. . 
Murcia.. . .  
Yalencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza.. .
Soria  _
Burgos___
Valladolid.. 
Salamanca .
Madrid___
Ciudad-Real 
Albacete... .  
Brest (8 h.) 
Bayona (id.) 
Cette (id.).. 
Marsella(id.)

ALTUnA 
barométri
ca á O® y 

a l nivel del 
maten mi
límetros

766.7 
»

767.1
765.1
764.8
764.4
766.2
767.3
765.3
762.5

763,7
768,5
767,9
766,3

tempeha- 
tura 

e n  g ra d o s  
c e n t e s i 
m a le s .

DíttKCCIOK
d e l

v i e n t o .

FUERZA

d e l  v i e n t o .

ESTADO

d e l  c ie lo .

ESTADO

de la mar

» » » »
B » y> JO » -
» » » » » '
» » B )) .»
JO » » » JO

12,9 N.......... Brisa. . . . Vapores... Bella.
5,0 N, , Idem . . . . Despejado. »

10,0 N , Idem. . . . idem.......... Algo r.*
0,0 N. E...* Calma... . Idem.......... »
7,5 N. E . . . B r isa .. . . Idem ... . . . Tranq. *
2,0 N. E . . \ Calma. . . . Idem.......... »
2,0 N .O .. . Brisa. . . . Idem_____ Tranq.^
2,0 S. 0 . . . Idem. . . . . Idem_____ »
0,6 0 Idem. . . . Idem ... . . . »
3,6 0 _____ Idem .,. , . Idem... . . . Tranq.^

— 1,4 N. 0 . . . V iento.. . Idem ... . . . »
» )) » » »
» » >>
» » » »

—2,8 S . E . . . Brisa. . . . Despejado. »
—5,0 s .  s .  ó  . Calma... . Idem... . . . jt>

0,6 N . ___ Brisa.. . . . Idí̂ m............ »
-4 ,0 N. 0 .  . . Idena*.. . . Idem... . . . »

» JO » » »
» » »
» » ■ „ » »

Observatorio de Marina de San Fernando (1).
Observaciones meteorológicas del ,dia 3 de Enero de 1871.

BARÓMKT.HO TEMPERA»
tura 

en grados 
centíg.

TKNSIOM HUMEDAD VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido

á  0®.
del vapor 
de agua. relativa. Di

rección.
Fuerza.

m del cielo.

m. n.
milíms.

7 5 9 .1

0
5,3

milíms.
6,4 95 N •,

grams. 
16 >

2 759,4 4,5 6.0 95 N ,, . . 15 1
4 759,9 3,6 5.9 100 N...... 13 1Despejado
6 760,4 3,0 5,7 100 NNE.V .6 1en la ma
8 761,3 . .3,2 5,6  ̂ ‘̂ 5Jvdrugada y

, 10 \  
m. d.'

762,6
762,4

6,^
9.0

6,3
'■ -77

n:. :. . ; 4 I 
15 y

tu átlana, 
nuboso én

2 762,4 6,5 74 ■N . . \ . . 20 1la tardé y
4 763,0 8,0 6,4 79 N. . . . . 0 I cub ie r to
6 763,5 7,5 7,4 96 N...... 0 1 en la n o
8 763,8 7.2 6,8 90 N E ... 0 ¡ che. j

10 764,4 6,8 6,9 93 N 0 )
m. n. 764,7 6,7 , 6,6 90 NNE.. 0 /

0

Temperatura máxima del dia............ 9,5
Temperatura mínima del dia. 
Temperatura máxima al Sol . 
Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en lás 24 h o r a s ... .

2.4 
35,0

3.5 milímetros.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Observatorio de Marina de San Fernando (1).
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Enero de 1871.

HORAS.
: BAROMETRO

reducido 
á 0\

TEMPERA- 
tuia 

en grados 
centíg.

TENSION

del vapor 
de agua.

.HUMEDAD

relativa.

VIE

Di
rección.

NTO.

Fuerza.
(2)

milíms. 0 milíms. graras.
m. B. 764,7 6,7 6,6 90 NNE.- 0

■2 764,7 6,0 5,9 85 ENE., 0
4 764,8 5.2 6.0 91 Calma. 0
6 764,5 5,0 6,0 92 Idem.. 0 1

ó 764,9 5,7 5,9 86 ídem*. 0
10 764,8 9,0 7,2 84 Idem., 0 1

m. ü. 763,3 10,2 8,5 91 0 . . . . : 20
2 761,8 ‘ 11,2 9,7 97 0 . . . . . 40 ,
4 761,1 12,3 9,5 89 0 . . . . . 35,
6 760,5 12,5 9ri 87 0 . . .  . . 40 1
8 760,0 12,2 9.1 86 0 .......... 35

10 759,6 1 0 .7 8,7 92 N E ... 0
m . n. 759,6 10,4 8,3 88 N O ... 20 , 

0 '

ESTADO 

del cielo.

Temperatura máxima del dia. 
Temperatura mínima del dia. 
Temperatura máxima al Sol. . 
Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas.. . . . . .

¡Nuboso eu 
fia noche; 

c u b ier to  
I en el re6to 
'del dia.— 
Lluvia al 

i medio dia 
[y  nache.

12,7
4,2.

23,1
0,0 milímetros. 

17,3 idem.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar==28,48 metros. 
(2 Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Bireccion general de Gomnnicaciones
No se ha recibido ningún parte del estado atmosférico de las pro- 

viñclas.

Ayuntamiento popular do Madrid.
Del parte remitido en estedia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios dé artículos de consumo,,resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 11‘50 á 13 pesetas ia arfobá; de 0‘58 á 0‘65 Ja 

libra, y  á 1‘29 el kilógramó.
ídem de carnero, á 0*56 pesetas la libra, y  á ,1 *33 el kilógramó.'
Carne de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y de 2‘17 á 2*71 el 

kilí^ramo.
Tociooaiejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1*06 la libi:a,y á2*30 el 

kilógramó.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 1*89 el 

kilogramo.  ̂ ,,
Jamón, de 22*50 á 28 pesetasia arroba; d e l *25 á 1*50 la libra, y  de 

2*7< á 3*25 el kilógramó.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0*41 pesetas, y de 0‘3S á 0*44 el kiló- 

gramo. „.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la li

bra, y de 0*99 á 1*55 el kllógraihó.

Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 lalibra, y de 
0*52 á 0*76 el kilógramó.

Arroz, de 5 á 6 50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 
0*52 á 0*76 el kilógramó.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y á 0*52 el kilógramó..
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba , y de 0*1 o á O‘13 

el kilógramó.
Idem mineral , á 1 *12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramó.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y a  0*07 el kilogramo.
Jabón, de 10 á  12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra-, y  de 

1*04 á 1*27 el kilógramó.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la lib ra , y  

de 0*17 á 0*22 el kilógramó.
A ceite,de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘59 la libra, 

y de 11 *54 á 11 *74 el decálitro.
Vino ,de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 eVcuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decalitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 13 á 13*75 pesetas la fanega, y  de 28*53 á 24*89 el hec- 

tólitro, •
Cebada , de 5*37 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*72 á 10*41 el bec- 

tólitro.
N o ta .— Beses degolladas ayer.

Vacas . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carneros,........................ ..
Corderos lechales.. . . . . . . . 35
T erneras...........................
Cabritos. ........................... , 107
C e r d o s . .. . .-----. . . . . . . . . 200

T otal. . ..................... 907

Su peso en lib r a s .. 98.968.—Idem en kilógram os.. .  45 584*482, 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Eneró de 1871 .= E 1  Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE GREDITO COMERCIAL,— EL CONSEJO DE
administración de esta Sociedad ha aceptado para que sirva 

de base en pública y extrajudicial subasta una proposición de 
compra de la casa núm. 46 de la calle de Serrano, habiendo de
signado la una de ia tarde del dia 30 de Enero próximo para la 
licitación. • :

El pliego de condiciones se halla de inanifíesto^^ t ó  
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad v sitas en el 
hotel núm.  3 de la calle de VillanueVa.

Madrid 30 de Diciembre de 1870.=E l D irector, Jacinto Ma
ría Ruiz. X—^534—16

COMPAÑÍA IBÉRICA DE RIEGOS.— DIRECCION.— HABIÉNDOSE EXTRA-
yiadp 176 cédulas hipotecarias emitidas por la The Iberian 

Irrigation Gompany Limited j y señaladas con los núme
ros 8.825 á 9.000, ámbos inclusive, las cuales pertenecian á esta 
Compañía, el Consejo de Adininistracion de la misma ha acor
dado que dichas cédulas queden inutilizadas y fuera-de circu
lación: lo que se anuncia para los efectos legales.

Madrid 9 de. Enero de 4871.=El Director gerente, George 
Knowles. X—70

INSTITUTO SUPERIOR RE COMERCIO EN AMBERES.— SE HALLA V A -
cante en éste establóciihieñto la  plaza de Profesor de Lengnau 

española,' dotada con el sueldo de 1.800 francos anuales y 
otros 1.000 francos de obvenciones.

Las personas que la soliciten deberán dirigir una instancia 
acompañada de los correspondientes comprobantes á la Comi
sión adm inistrativa del Instituto en la rué du C héne, núm.- 8, 
en Amberes, ántes de 1.“ de Febrero del presente año. '

Santos del dia.

El Diáce Nombre de Jesús ; San Pablo , prim er ermitañOy 
y :Sa7h Mauro , Abad,

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y media de la 
noche.—Función .54 de abono.—Turno 3.® par.— ópera 
en tres actos. '  ̂ ■

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A  las cuatro de la tarde.—Función 
de tarde.—Turno 3.® impar.—Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y media de la noche.—Función 106 de abono.— 
Turno i.® par.— La levita,—Baile.— Yery-Well,

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la tar
de.—Loa brigantes.

A las ocho y media de la noche.—Punción 1^0 de abono.— 
Turno 3.* —El molinero de Subida, -

B u f o s  A r d e r í u s .— A  las cuatro y  media dé la tarde.—Fun
ción S5 de tarde. — Turno 1.® impar. — La zarzuela nueva de 
gran espectáculo en tres actos y en verso, titulada El potosí 
submarino. "

A las ocho y media de la noche.—Función 135̂ 'de abono.— 
Turno 3.® par.—La misma de la tarde.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las cuatro y media de la íaT- 
de.—Jaime el barbudo.

A las siete y media d.e la noche.—Un inglés,—Guerra para 
hacer las paces,—A un cobarde otro mayor.—La pleitomania.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .—A las cuatro y media de la 
tarde.—El héroe por fuerza'.—Maruja.

A las ocho y media de la noche.—Gam'a dél Castañal*.— 
Maruja. '

T ea t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera baja , núm . 8). — A lâ  
cuatro de la tarde: El joven Telémaco.—̂ El éabriStan y la viuda.

A las ocho de la nochó : El jóven TeUmaco, primer acto.— 
A las nueve : Segundo acto.—A las diez: Las tres Marías.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— A  las^^cimitro y  media de la iav- 
áe.'^La huérfana de Bruselas.--^Don Pepito,

A las ocho y media de M  noche.—‘Achaques dé l a  vejeí^,-- 
El vecino de enfrente.

T e a t r o  M a r t in  (Santa Brígida, núm . 3).—Punción 8.“ de - 
tarde.—A las cuatro y lúedíá: El testamento.—La casa de cafn-̂  
po.— Roncar despierto, . ‘ ,

A las ocho de la noche.—Función 37 de abono.—Turno im
par.̂ —Una sospecha.—A'las nueve: Astucias de un  asisteñte,--' 
A las diez: Ultimo adioSi—A las once: El ProeuradorMe todos.

IMPRENTA ÑAOIONAt.


